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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el ReY D. Alfonso y la REina Doña María 
Qfetina (Q. D. G.) y S. A- R. la Serma. Sra* Princesa 
da Astriñas continúan ea esta Corte sin necedad eo 

importante salud.
De igual beneficio disfrutan SS. AA* RR. las ín> 

fritas Doña María IsaheRDoaa María de la Pa^ y 
R§fia María Eulalia* . '

MINISTERIO DE FOMENTO,

REALES ÓRDENES. : 
Ilmo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposiciones á 

■la cátedra de Elementos de Economía política y Estadís
tica, vacante en la Universidad de la Habana, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido nombrar Presidente a i Con
sejero de Instrucción pública D. Joaquín María Banromá 
y  Vocales á los Catedráticos de la Universidad Central 
B. Luis Silvela y D. Gumersindo de Azcárate; como Doc
tor á D. Francisco Lastres, y en calidad de autores de obras 
á D. Manuel Pedregal, D. Gabriel Rodríguez y D. Modesto 
Fernandez y González.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 16 
de Octubre de 1882.

ALBAUEDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Santiago la cátedra de Obstetri
cia y Patología especial de la mujer y de los niños, y cor
respondiendo al turno de oposición, S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que se anuncie para proveerla por 
dicho medio, conforme á las prescripciones de la legisla
ción vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde ¿  V. L muchos años. 
Madrid 18 de Octabre de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q.D. G.) se ha servido dispo
ner que se provea por concurso la cátedra de Retórica y 
Poética, vacante en el Instituto de Gerona.

De Real órden lo'digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. L  muchos años. Madrid 16 
de Octubre de 1882.

ALBAREDA*

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis- 
poner que el Tribunal nombrado para la oposición de la 
cátedra de Literatura general y Literatura española, va
cante en la Universidad Central, de que es Presidente el 
o Consejo de Instrucción pública D. Gaspar Nuñez de 
rce, y Vocales D. Alfredo Adolfo Camus, D. Francisco 
ernandez y González, D. Leopoldo Eguilar, D. Manuel 
anete, D. José Echegaray y D. Teodoro Guerrero, juzgue 

en actos separados los ejercicios de oposición á igual asig
na ura de la Universidad de la Habana, convocando y 
dando preferencia á los de la última.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Octubre de 1882.

* ■ . ALBARSDA.
Sr. Director general de Instrucción pública;.

I l m o  Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla la cátedra de Patología 
especial módica, y correspondiendo su provisión al turno 
de concurso, S. M. e! R ey (Q.-D. G.) ha tenido á bien dis
poner: que se anuncie ántes á traslación, conforme á las 
prescripciones de la legislación vigente.

De Real órden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde d V. I. muchos años. Madrid 17 
de Octubre de 1882.

‘ ALBA REDA.
Sr. Director general de Instrucción pública»

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

 r e a l  d e c r e t o

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre partes, deda una, en concepto de de
mandante, D. Rafael Hernández Gaulon, y en su nombre 
el Licenciado D. Manuel Alonso Pania.gua, sustituido por 
el de igual clase D. José Gallostra y Frau, y de la otra la 
Administración general, demandada, representada por Mi 
Fiscal, sobre devolución del importe de una fianza:

Visto:
Visto el expediente,gubernativo, del que resulta:
Que la Junta de las obras del puerto de Málagav en 

cumplimiento del art. 6.° de la Instrucción de 30 de No
viembre de 1875, remitió al Ministerio de Fomento en 22 
de Marzo de 1877 dos ejemplares del proyecto general de 
Jas obras de mejora y ampliación de dicho puerto, que fuó 
aprobado por Real órden de 12de Enero de 1878:

Que se anunció la subasta con sujeción al presupuesto, 
importante la suma de 9.587.018 pesetas con 92 céntimos, 
debiendo celebrarse ante la Junta, en cuyas oficinas esta
rían de manifiesto todos los dias hábiles, para conocimien

t o  del público, los presupuestos, condiciones y planos cor
respondientes. En el pliego de condiciones que, además do 

. las facultativas y las generales aprobadas por el Real de
creto de.10 de Julio de 1C61, hablan de regir en la contra
ta, quedaron establecidas, entro otras, las siguientes: se
gunda, antes del otorgamm^ de la escritura deberá el: 
rematante consignar como fianza en la sucursal del Ban
co de España en Málaga, en metálico ó en efectos de la 

. Deuda pública, al tipo asignado por Real decreto de 20 de 
Agosto de 1876, el 4 por 100 de la cantidad en que le hu
biere sido adjudicada la contrata; tercera, la fianza no‘ 
será devuelta al contratista hasta que sea aprobada la re- 

' cepcion y liquidación definitiva, y se justifique, él pago to-< 
tal dé la contribución de subsidio industrial y de los daños 
y perjuicios si los hubiere; sexta, se acreditará mensual- 
meute.al contratista el importe de las obras, ejecutadas, con i 
arregló á lo que resulte de las certificaciones expedidas; 
por. él Ingeniero-Director de las obras; sétima, el aboiio de"

1 las certificaciones correspondientes al primer año de e jer-’ 
cicio, se liará por la Junta en metálico sin descuento algu
no. Para el abono de las certificaciones de los años suce
sivos, la Junta se reserva la facultad de abonar el 20 
por 100 de cada certificación, en obligaciones hipotecarias 
de las que emita, competentemente autorizada para ello, 
con el interés de 8 por 100 anual, garantizadas con el 
valor de los terrenos que se ganan al mar, producto de 
los arbitrios establecidos por los Decretos-leyes de 14 de 
Mayo y 11 de Junio de 1875 y demás ingresos que la Jun
ta pueüa tener, délos comprendidos en el árt*. 26 de su Re
glamento orgánico, todos ios cuales garantizan el contrato, 
quedando el contratista obligado á aceptar dichas obliga
ciones á la par en pago del citado 20 por 100:

Que tuvo lugar la subasta el 25 de Abril del menciona

do año 1878, resultando ser el único postor D. Manuel Es- 
calambre y Ras, quien se ofreció á ejecutar las obras por 
la cantidad de 9.674.768 pesetas, y á quien se hizo la ad
judicación por Real órden de 18 de Mayo; mas como ce
diese la contrata á favor de D. Rafael Hernández, que acep
tó esta cesión expuesta en 3 ae Junio, faé aprobada por 
Real órden de 15 dei propio mes:

Que ántes de que recayese esta aprobación, con fecha 
8 del mismo mes y año habia solicitado Hernández que 
se le conced ieran 80 dias de próroga para constituir la 
fianza definitiva; y pedido informe á la Junta dfi puerto,, 
representó esta oponiéndose y manifestando, con fecha 23 
de Junio, que con arreglo al art. 3.* del pliego de condicio
nes generales do 10 fie Junio de 1861 se habia incautado 
del depósito provisional constituido por D. Manuel Esca- 

Tambre, considerando caducada de hecho la adjudicación: 
Que la Dirección, sin embargo, en 26 del referido Ju

nio concedió á Hernández ocho dias de próroga, previ
niéndole que el plazo era improrogable, y que si no hacia 
el depósito definitivo en ese tiempo, perdería la fianza pro
visional:

Que en 5 de Julio la Junta manifestó que habiendo es*» 
pirado el dia 4 la próroga concedida á Hernández para de* 
positar la fianza definitiva y otorgar la escritura sin que 
lo hubiera verificado, habia declarado anulada la adjudi
cación de la contrata, con arreglo al precitado art. 3.* del 
pliego de condiciones generales, lo que aprobó la Direc
ción con fecha 18:

Que en 4 de Enero de 1879 acudió D. Rafael Hernán
dez, exponiendo, q ue cuando se propuso completar la fianza 
definitiva, no Je fué posible reuniría por haberle faltado á 
convenios celebrados anteriormente las personas con quie
nes contratara; que la falta provenia de que tanto las con
diciones económicas como los precios señalados consti- 
tuian la ruina del contratista, y por lo tanto se veia obli
gado á perder las 100 .000 pesetas en que consistía la fian
za provisional; que la prueba de que Jas condiciones fueron 
ruinosas, era la variación tan radical que la Junta liabia 
hecho de llamar á nueva licitación, pues rebajó el importe 
total de la fianza, hizo desaparecer el pago á la par con 
obligaciones^ que ella creara sobre las obras, introdujo 
otras variaciones ventajosas a los licitadores y aumentó 
el precio de obra; y suplicó que no habiendo perjuicio de 
tercero y en razón á una justa equidad le devolviera la 
Junta las 100.000 pesetas del depósito ejecutado por Don 
Manuel Escalambre, por ser ya propiedad del exponento 
en virtud de la trasferencia do la contrata:

Que en 30 de Mayo reiteró la pretensión exponiendo 
que el contrato era evidentemente ruinoso, dadas las con
diciones en él establecidas^ y por ello se decidió á no lle
var á efecto el compromiso contraido, aun á riesgo de in
currir en la responsabilidad que determina el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, ya que no se esti
maran las condiciones de equidad que aconsejaban le fue
ra devuelto el depósito; que la Junta del puerto de Mála
ga había venido á reconocer que el contrato no podía ser 
cumplido por ninguna empresa, puesto que al anunciar la 

segunda subasta habia tenido que mejorar las condicionen 
en la parte más esencial, sin embargo de lo cual, dicha 
segunda subasta quedó desierta; que para que la tercera 
subasta .pudiera tener qfecto, habia sido preciso hacer 
nuevas 6 importantes concesiones, lo cual corrobora sus 
alegaciones en el terreno de Ja equidad y la justicia; que 
esta no consentía que se le aplicase la responsabilidad del 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de‘1852, por 
cuanto en el caso presente falta la base para estimar la 
diferencia entró el primer remate y el segundo, que no 
tuvo efecto, y tampoco es posible la comparación del pri- 

; mer remate con el tercero, porque las variaciones intro
ducidas en las condiciones de,la subasta no permiten fijar 

. diferencias de cantidad, que sólo es posible cuando las- 
condiciones s,on las mismas:

“ Que estas jdos instancias fueron resueltas por Decreto 
de la Dirección fie l i : de Junio del mencionado año 1879, 
en el cual, teniendo presente el trascurso del plazo de 30 
dias, el de la próroga y el que medió mientras estuvo en 
trámite la solicitud sin que depositara la fianza ni preten
diera hacerlo, dando lugar á que la Junta se incautase de 
ella, se,desestimó la pretensión:

Que habíase anunciado nuevamente la subasta de las 
obras en la Gaceta  de 29 de Marzo del mencionado año 
1879, y  .adjudicada la contrata á P. Adolfo Lloráis, como 
mejor postor, por la cantidad de 10.499.999 pesetas, en 10 
de Mayo del mismo año:

Que en 4 de Marzo de 1881 acudió D. Rafael Hernán
dez á la Dirección general de Agricultura, Industria y Co-
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Ihereio, exponiendo qne convenía á su derecho saber si en 
15 de Febrero de 1878 estaba autorizada por el Gobierno 
la  Junta del puerto de Malaga para emitir obligaciones 
hipotecarias con la garantía de los terrenos ganados al 
mar, y suplicándose le expidiese certificación en que cons
tara si aquella autorización le habia sido concedida, la fe
cha de la concesión, el importe de la emisión, el valor de 
cada obligadon, su interés y la forma de la autorización; y 
por la Dirección expresada se le hizo saber en 1$ del m is
mo mes de Marzo «que la Junta no habia obtenido en la 
fecha citaba la autorización especial á que se refiere el 
párrafo sexto del art. lo  del Reglamento por que se rige:» 

Que en '76 del propio mes, Hernández Gaulon acudió 
de nuevo ai Ministerio en queja de que no se hubieran re
suelto sus instancias de 4 de Enero y 30 de Mayo de 1879, 
y  añadió que en la G aceta  en que se anunció la subasta 
no se insertaron los pliegos de condiciones que habían de 
regir para la misma, sino que se limitó á indicar que se 
hallaban do manifiesto en la Secretaría; que entre las con
diciones económicas se hallaba la 7.a, destinada á fijar la 
forma en que se abonaría al contratista el valor de las 
obras; que interpretada la cláusula en su sentido natural, 
daba á entender que la Junta tenia la competente autori
zación para emitir obligaciones hipotecarias que señalaba 
como parte de pago; que un contrato de tal entidad que
daba sujeto á las contingencias del porvenir, y no podía 
suponerse que una persona formal se aventurase á acep
tar obligaciones gravísimas, si el pago de una parte im 
portante de las obras habia do hacerse en unos valores 
cuya existencia en lo futuro era completamente proble
m ática y sujeta á toda clase de eventualidades; que ade
más se le habia manifestado al llegar á Málaga que tal au
torización no se concedió á la Junta, y que ésta-ofrecía  
como pago valores que no tenia facultades para crear; 
que entonces llegó á saber que si bien la mencionada con
dición fijaba como garantía de las obligaciones hipoteca
rias los terrenos que se ganan al mar, lo que se quiso de
cir fué los que se ganaran cuando las obras fueran ade
lantando, y probablemente después de un largo período, 
por lo que hubo «de comprender que la garantía era tan 
contingente como los valores ofrecidos; que también le 
chocó que ai expresar la forma en que el contratista esta
ba obligado á recibir las obligaciones, se hubiera indicado 
que seria á la par, término que no tiene aplicación, cuan
do los valores no han sido objeto de contratación; que aun 
admitido que por la expresión á la par se entendiese todo 
el valor nominal de las obligaciones, resultaba una enorme 
injusticia, porque no habiendo obtenido la Junta la auto
rización para emitir valores, si algún dia llegaba á obte
nerse, el precio que alcanzaren en el mercado las obliga
ciones dependería, entre otras circunstancias, del número 
m ayor ó menor que la Junta hubiese sido facultada para 
emitir, y como el contratista tenia que admitirlas siempre 
por todo su valor nominal, lo que en puridad se habia re
servado la Junta era bajar ó subir en una cantidad im 
portante el precio de las obras; que el error que de tal 
modo viciaba el contrato le excusó de formalizar la escri
tura, dando lugar á que quedase anulada la adjudicación; 
que convencida la Junta de la fuerza de estas razones, al 
anunciar la nueva subasta publicó el pliego de condicio
nes especiales en la Ga c e t a , rebajó la fianza, fijó el pago 
en metálico, aumentó en un 70 por 100 los precios y dió 
en garantía los productos de arbitrios del puerto, la sub
vención del Estado y de los terrenos que debían ganarse 
al mar; por todo lo que pidió que se le devolvieran las 
áOQ.OOO pesetas del depósito:

Que en vista de los antecedentes expresados, recayó  
Real orden en 11 de Abril de 1881, por la cual fué desesti
mada la pretensión, teniendo en cuenta que la petición de 
Hernández habia sido ya denegada por orden de 11 de Junio 
de 1879, y que ninguno de los fundamentos en que se apo
yaba el exponente ofrecían m otivo bastante para desvir
tuar el voluntario compromiso que adquirió al quedarse 
con el remate, cuyas condiciones le eran ó debían serle 
conocidas de antemano, y cuyos inconvenientes debió m e
ditar á tiempo, para abstenerse, en su caso, de tomar parte 
en la licitación" sí aquellos ofrecían la gravedad que aho
ra pone de manifiesto;

Y que manifestando extrañeza por la cita que esta Real 
orden hacia de la resolución denegatoria de 11 de Junio 
de 1879, que decía Hernández Gaulon no habérsele com u
nicado, pidió en 19 del mismo mes de Abril que se le h i
ciese saber su contenido para poder usar de su derecho; y 
en 11 de Mayo siguiente se le dió traslado literal de su 
texto, consignando que si Bien no constaba en la Direc
ción que dicha orden hubiese llegado á manos del intere
sado, constaba que se le habia dado salida en 18 del refe
rido mes de Junio de 1879.

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las que aparece:

Que en 73 de Junio de 1881, el Licenciado D. Manuel 
Alonso Panlagua, á nombre de D. Rafael Hernández Gau
lon, presentó demanda ante el Consejo de Estado, con la 
solicitud de que se revoque la Real orden anterior, y  se 
declare el derecho que asiste á su representado, para que 
la Junta del puerto le devuelva la suma que como depó
sito prévio constituyó D. Manuel Escalambre y Bas para 
presentarse como postor en la subasta de las obras:

Que con el escrito de demanda se presentaron los do
cumentos siguientes: primero, una comunicación de la 
Dirección general de Obras públicas, en que expresa que 
la Junta no estaba autorizada en 15 de Febrero de 1878
Í>ara emitir obligaciones hipotecarias con la garantía de 
os terrenos ganados al mar, y segundo, otra, también de 

la Dirección, de 11 de Mayo de 1881 en quo manifiesta 
que en vista de la solicitud del interesado m  18 de Abril 
próximo anterior para que se 3e diera conocim iento del 
contenido de las órdenes que hubieran recaido con ante
rioridad á la demanda, le trasladó la dictada por el m is
mo Centro en 11 de Junio de 1879, expresando que si bien 
no aparece que la citada órden haya  llegado á sus manos, 
á causa de no habérsele exigido recibo de ella, por no es
tar dispuesto que así se haga, consta si que se le dió sali

da en 18 del mismo mes de Junio y está registrado en el 
registro general y en el del Negociado de Puertos;

Y que habiendo cesado el Licenciado D. Manuel A lon
so Paniagua en la representación de Hernández, y m os- 
trádose parte en su nombre el de igual clase D. José Ga- 
llostra y Frau, se le pusieron de manifiesto los autos para 
ampliar la demanda; mas como renunciase el uso de este 
derecho, fué emplazado Mi Fiscal para que contestase, y  
lo hizo pretendiendo que se absuelva á la Administración 
general, y se declare firme y subsistente la Real órden im 
pugnada.Vistas las condiciones económicas, con arreglo á las 
cuales se sacaron á subasta las obras de ampliación y  
mejora del puerto de Málaga, entre las que figura la si
guiente: sétima, el abono de las certificaciones correspon
dientes al primer año de ejercicio, señará por la Junta, en 
metálico sin descuento alguno. Para el abono de las cer
tificaciones de los años sucesivos, la Junta se reserva la 
facultad de abonar el £0 por  100 de cada certificación en 
obligaciones hipotecarias de las qne emita competente
mente autorizada para ello, con el interés de 8 por 100 
anual, garantizadas con el valor de los terrenos que se 
ganan ai mar, producto de los arbitrios establecidos por 
los Decretos-leyes de 14 de Mayo y 11 de Junio de 1875, 
y demás ingresos que la Junta pueda tener, comprendidos 
en el art. 76 de su Reglarnentojorgánico, todos los cuales 
garantizan el contrato, quedando el contratista obligado 
á aceptar dichas obligaciones á la par en pago del citado 
70 por 100:

Visto el art. 5.° del Real Decreto de 77 de Febrero de 
1857 sobre contratación de servicios y obras públicas, que 
manda que se celebre nuevo remate á costa del primer 
rematante cuando éste no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, y que sa
tisfaga además los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado; declarando que «para cubrir estas responsabilidades 
se le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilida
des probables, si aquella no alcanzase*:

Visto el Real Decreto de 10 de Julio de 1861 que con
tiene el pliego de condiciones generales para las contra
tas de obras públicas, en que se ordena lo siguiente: «Ar
tículo 3.® En el término de 30 dias, contados desde la fecha  
de la órden de adjudicación-, presentará el adjudicatario 
la carta de pago que acredite la constitución de la fianza 
definitiva. Si dejase de cumplir con esta disposición, per
derá el depósito provisional que haya hecho, quedando 
anulada la adjudicación»:

Considerando que al anunciarse la subasta de las obras 
de mejora y ampliación del puerto de Málaga se expresó 
que en las oficinas de la Junta de obras estarían de ma
nifiesto todos los diasliábiles, para conocim iento de los li
diadores, no sólo los presupuestos y  los planos, sino tam* 
bien las condiciones con que habia de verificarse el rema
te y las que regirían en la contrata, por lo cual es notorio 
que D. Manuel Escalambre tuvo legalmente conocimiento 
de lo que contrataba, y  que este mismo conocimiento debe 
suponerse en D. Rafael Hernández Gaulon, en quien aquél 
hizo cesión de sus derechos y obligaciones:

Considerando que entre las condiciones del contrato 
se comprendiéronlas facultativas y las especiales económi
cas, y además se consignó explícitam ente que se hacia la 
subasta con sujeción al pliego de las condiciones genera
les aprobadas por el Real Decreto de 40 de Julio de 1861, 
en cuyo art. 3.° se establece como cláusula penal que si el 
rematante dejase de constituir la fianza definitiva en el 
plazo de 30 dias, contados desde la fecha de la adjudica
ción, perderá el depósito provisional que hubiese hecho:

Considerando que adjudicadas las obras por Real ór
den de 18 de Mayo de 1878, D. Rafael Hernández Gaulon 
no constituyó la fianza definitiva, á pesar de la próroga 
que al efecto ie fué concedida, la cual espiró el dia 4 de 
Julio, por lo que fué de todo punto procedente que la Ad
ministración en 5 del mismo mes se incautase del valor 
depositado y anulase la adjudicación:

Considerando que no puede admitirse como exculpa! 
cion de la inobservancia de lo pactado el supuesto vicio  
de nulidad que el actor alega, primero porque no lo adujo 
cómo motivo en los dias en que dejaba trascurrir el plazo 
para constituir la fianza definitiva, y en segundo lugar 
porque no existe semejante vicio en la condición 7.a de las 
económicas del contrato, que es donde se pretende hoy ver 
el error sustancial respecto de lo pactado, por cuanto en 
dicha condición 7.a, según de su claro contexto se des
prende, ni se establecía que forzosamente hubieran de 
emitirse obligaciones hipotecarias en pago de una parte 
del precio de la contrata, sino que la Junta se reservaba 
el derecho de hacerlo; ni se aseguraba tam poco que esta  
Junta estuviese autorizada para crearlas:

Considerando además que no es causa para no retener 
el depósito provisional de las 100.000 pesetas que consti
tuyó D. Manuel Escalambre la alegada en la demanda, y 
basada en que el único m otivo legal de la retención es, 
según el Real Decreto de 77 de Febrero de 1857, cubrir la 
diferencia de precio de la primera á la segunda subasta y  
subsanar perjuicios, motivo que en el caso presente no 
existe por no haberse adjudicado las obras del puerto de 
Málaga en segunda subasta y bajo las condiciones con  
que se verificó la primera; porque el Real Decreto de 10 
de Julio de 1861 modificó fundamentalmente el princi
pio que establecía el art. 5.° del referido Real Decreto de 
contratación, é impuso la pérdida del depósito como pena 
exigible en todos los casos en que se deje trascurrir el 
plazo de 30 dias después de la adjudicación oficial sin  
constituir la fianza definitiva;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María F abié, Presidente; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Juan de Cárdenas, D. Augusto 
Amblará, D. Estéban Garrido, J). Pedro de Madrazo, Don 
Manuel Colmeiro, el Marqués de los U lagares, D. Buena
ventura Carbó, D. Pedro Sánchez Mora y  D. José Emilio 
de Santos,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
propuesta á nombre de D. Rafael Hernández Gaulon, y  
en confirmar la Real órden im pugnada de i  i  de Abril 
de 1881.

Dado en Palacio á seis de Julio de m il ochocien
tos ochenta yd os.= A L F O N S O .= E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion .=L eido y publicado el anterior R eal  D e
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado* 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que "se tenga como resolución final 
en la instancia^  autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.
,v . Madrid 13 de Julio de 1 8 8 7 .= Antonio Alcántara.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA PRI M E R A

En el expediente de eximen de la cuenta del Tesoro por  ingresos y pagos de esta provincia, respectiva al mes de Diciembre de 1865, rendida por D. Juan García Pavero, Tesorero que faé de la misma; siendo Ponente ei Ministro D« Joaquín de Medina:Resultando que habiéndose expedido con fecha 80 de Noviembre de 1865 un libramiento de 743 escudos 330 milésimas por la asignación de ese mes de material del resguardo especial de consumos, y otro de 13.494 escudos 737 milésimas con fecha 31 de Diciembre por haberes del personal del mismo resguardo, á favor del Habilitado de dicha clase D. José Gaya, fueron presentados para su cobro ó intervención por la cantidad de 943 escudos 330 milésimas el primero, y 14494 escudos 737 milésimas el segundo; habiéndose enmendado su importe, así como las nóminas que los justificaban, tanto en la letra como en los guarismos, pagándose por consecuencia 4.700 escudos más de su legítimo importe:Resultando que descubierta la falsedad y seguida causa criminal por el Juzgado de Hacienda, la Audiencia del territorio condenó &1 referido Habilitado á 47 años de cadena y al pago de los 4.700 escudos en que habían sido aumentados los indicados libramientos, con más el interés del 6 por 460 desde la fecha en que se cometió el delito:Resultando que dadas al referido Tesorero y al Contador que intervino los libramientos mencionados las audiencias que determinan los reglamentos del Tribunal, los herederos del Tesorero D. Juan García Rivero y el Contador D. José María Rivero han alegado las razones qus en su concepto les asisten para no haber incurrido en responsabilidad:Resultando que no ha podido seguirse el mismo procedimiento con el Habilitado D. José Gaya, por ignorarse su paradero, por cuya razón fué condenado en rebeldía por los Tribunales:Visto el art. 43 de la instrucción de 75 de Octubre de 4850, que determina la 'responsabilidad que en las n ó m in a  ; puede contraerse por los que en las mismas intervienen:Vistos los artículos 467 de Ja instrucción de 75 de Eneró de 4850, y el 45 y 79 de la ley de Contabilidad de 70 de Febrero del mismo año, que imponen responsabilidades á los Jefes y  demás empleados por los errores que cometieren:Coftsiderando que el Habilitado D. José Gaya fue quien cometió el delito 'de alteración de las cantidades en las nóminas y en los libramientos citados, y aue por la indicada instrucción de 75 de Octubre es el responsable directo y en primer término al pago de la cantidad de los 1.700 escudos en que fueron aumentados los mencionados documentos, y al interés anual de 6 por 100 desde la fecha en que aquel sé realizó: Considerando que, con arreglo á las instrucciones y ley citadas, son también responsables, en concepto de subsidiarios, el Contador y el Tesorero que intervinieron y pagaron los libramientos enmendados:Considerando que de tener que verificar éstos el reintegro por insolvencia del responsable directo, no seria equitativo exigirles los intereses desde la expresada fecha, sino desde la en que se les requiera al pago del principal;Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance la de 4.700 escudos, ó sean 3.000 pesetas, de que se ha hecho mérito, y responsables á su reintegro al Habilitado Don José Gaya, como directo, á quien condenamos al pago de ésta cantidad y á los intereses del 6 por 400 desde la fecha en que se satisfizo; y en concepto de subsidiarios, para el caso de insolvencia de aquel, y por mitad, á los expresados Contador y Tesorero D. José María Rávero y D. Juan García Rivero, hoy sus herederos, con el interés anual del 8 por 100 desde la fecha en que sean requeridos al pago; quedando en suspenso el fallo de la cuenta de qu© se tx*ata hasta la terminación del expediente de reintegro.Expídase la correspondiente certificación, que se pasará al Ministro Letrado para los efectos prevenidos en el art. 77 áel reglamento orgánico: publíques8 en la Gaceta  de Madrid ; y  pase después el expediente á la Sección. v.Así lo acordarnos y firmamos en Madrid á 9 de Octubre de 1887.=Ricardo Chacon.«=Ignacio Suar8z In clan. = Joaquín de Medina.Publicacion.«=Leido y publicado fué el anterior fallo por el Kxcmo. Sr. D, Ricardo Chacón, Ministro Decano de la Sala* en la celebrada en este dia; de que certifico como Secretario de la misma.Madrid 17 de Octubre de i887.°^Miguel de Iturra!de.Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta á que el mismo se refiere: de que certifico.Madrid 47 de Octubre de 4887.°«V.* B.*«*Ohucon.s—iiigueL de Iturralde.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HAC IE D A

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el plazo señalado por la legislación vigente del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del título de Conde de Crespo Rascón, y no constando que hasta el dia se haya presentado interesado alguno áreclamarlo, en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 78 de D iciem bre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero de 4847, se anuncia por segunda vez la vacante del mencionado título con objeto de qu& los que se consideren qon derecho á él dirijan sus reclamacio-
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nes al Ministerio de Gracia y Justicia en el término de seis me
ses fijados por las citadas disposiciones y satisfacer los derechos 
oue a la Hacienda correspondan.

M a d r id  £ 6  de Octubre de í88&=El Director general, Tibur-
ció María Tomé.

Direccion de la c aja general de Depósitos;
H abiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta ¿si* Central con fecha 44 de Marzo próximo pasado y los 
números 424.108 de entrada y 27.59t5 de registro, del concepto de 
necesario^ por v^lor de 850 pesetas, á nombre de D. Franciseo 
Rispa ¡l'* para indemnizar los perjuicios que pudiera oca
sionar ’C * h studios de un ferro-carril económico de Bsrmeo 
á Guen u , ' ovincia de Vizcaya, se previene á la persona en 
cuyo "Yu Cn ' ¡x baile que lo presente ea esta Caja general, .es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están to ruadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino 4 su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo-á lo dispuesto en 
el art. 24- del reglamento; ■

Madrid 93 de Octubre de 4882.=El Director general, Ra
món Oliveros. X —ZU

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 
san á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á dos de 
la tarde: . . .

in t e r e s e s  db los depósitos n e c e s a r io s  e n  m e t á l ic o  .
PR O CED EN TES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR Í00 DB PROPIOS.

Segando semestre de 1881, carpetas números 3.159 á 3.161
de señalamiento. . • ..................

Primer semestre de 1882, carpetas números 1 á 100 de id. 
Madrid 87 de Octubre de T882.«=El Director general, Ramón

Oliveros*

Intervención general de la Administración
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.807.
■Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las ios ter

cero, s partes del 80 per 100 de dimes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minados y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
é la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plir liento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan,

número MES Y AÑO tinporíe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. <Ptas, Cfo.

PROVINCIA. DB MURCIA.
$03173 Ayuntamiento, de A ir., J .

cantarilla.. ......... Junio 1874. . . .  81$
$03174 Idem de Muía... . . . . . . . . .  Agosto 1873. . . . . .  1.140
$03175 LTvn de id............... Octubre id.. . . . . .  184‘16
$03176 i -Do de id....... Julio 1874...................... 8,0
$0317:7 Lata de id. Febrero 1878. . . .  4Q0‘8Q
$03178 i le—s de id . . . .  *___. Mayo id .. . ..........  9.088*27
$03179 I ú-nti de id................  Abril iá....................  $40 80
$03180 ídem de i d . . . . . . ........  Setiembre id . . . .  800*02
$03181 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem id. . . . . . . . .  . 920*40
$0318$ Idem de id .......  Octubre id   400 80
$03183 Idem de id............ . Enero 1879. . . . . .  920*40
$03184 Idem de i d . , . Julio i d . . , , ____   400*80
$03l 85 Idem de id ..   Setiembre id . . . .  1.155*20
$03185 lama de id ... . . . . . . . .  Febrero 1880. . 457‘$0
$03187 Idem de id   Julio id .. . . . . . . .  400‘80
$03188 lúe rn de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1881. . . , .  „ _ 457‘$0
$63189 Idem de Ceutí,.. . . . . . .  Noviembre 1876. 49*60

PROVINCIA DE SALA
MANCA..

$03190 Ayuntamiento de Fres
no Alhandígá   Setiembre 1874. .  7.276*89

$03191 ídem de id................ Noviembre id ... ,  4.937*68
$0319$ Idem de id................. Enero 1875. . . . . .  8.021
$03183 lüern de id ... . . . . . . . .  Noviembre id .... 7.560*40
$0-3494 Idem de id.   Idem 1876' . . . . . . .  7.580*40
$03195 Idem de id................ Octubre 1877___  7.560*40
20319o Idem dé id................. Idem 1878........   7.560*40
$03197 ídem de id ... . . . . . . . .  Idem 1879.......... 7.560-40

PROVINCIA DE SEVILLA.
$03198 Ayuntamiento de Ca-

¿alia de ia S ierra .D ic iem b re  1873..  1.015 5$
$03199 Idem de id ... . . . . . . . .  Enero 1874........... .62í ‘S8
* ^ 0 0  Idem de i d ; . . . . . . . ; , .  Abril id................ 1.889*36
Snlni ÍHcm de id ........  Mayo id.. . . . . . . .  45*$0
orí" íno á 010 de !d-.......... . Junio id . . . . . . . .  $$1*90
¿Aoa'\a idciii de !d*. . . . . . . . . .  Noviembre id.. , .  140 08
onon-í dd *d* • Diciembre id . . . .  50*40
ono-mr» -ldem de id *....... Febrero 1875.. 1.648*16

!dem de icL.................. Marzo id. . . . . . . .  6$‘31
Srlô  i  í'1em de i d . . . . . ........  Abril id............... 550*56

Iaem de id.. . . . . . . . . .  Mayo id ... . . . . . .  $.338*96
íae'10 dd id- - - ............ Julio id. . . . . . . .  ¿ 361*15

a de id • • Octubre id    1.374*96
& in de id..................  Noviembre id .... 453*04

wnrno ^  de id- ......... . - .  Marzo 1876. . . . . .  349*1$
jKqt u  ídem de id   Abril id   i .415*04

íd3m d8 i d ............... Junio id... *........ 330*36
Í5eni-de id««  .......... Agosto id. * 161*28
í^em ^  id   Octubre id    675*1$

onq.ifp J6Iil de id   Noviembre id ... • $34*40
W  Abril 1877. . . . . .^  ¿.804*16
onqwfi V.7 íd,‘ •  ............ Junio id . . . ........ 613*84
gnqoSj ytmi de íá ... . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  436*24

S  rfm  06 & ..........U . . .  Octubre id . . . . . .  « m
oj.oáaQ d em de id   Abril 1378..........  1.804‘16
S0¿ -U  n ° a  í* í f • ■• • • ■• • * * • * May° id - '    483-80
Soqwí {D-r ! ^e id .......... —  • ¿unió id ... . . . . .  116‘48

LÍe0  *0 d - .................  Julio i d . . . . . . . .  836-7̂
.Jdwp.de i d . , , . , . , . . , .  Octubre i d . . . . . .  436-7 6 ,

mes y año Import©
¿e CORPORACIONES. ¿ qUQ pertenecea en

érden.    las relaciones. Ptas. Cts-.

$03$$7 Ayuntamiento de Ca-
zalla de la Sierra  Marzo 1879..........  l.$$7‘68

$03$$8 Idem de id ..................  Mayo id...............  1,80$T6
$03$$9 Idern de id .......  Junio id    453*$0
$03$30 Idem de.id...................  Octubre id   455*76
$03$3! Idem de id.   __ . . .  Marzo 1880........... $78*08
$03$3$ Idem de id,.................. Mayo id  1.897*1$
$.'3$33 Idem de id................... Junio id...............  453*$0
$vB$34 Idem de.id............... ... Setiembre id ... . .  613*84
$03$35 Idem de.id...................  Octubre id  ........  455*76
&;-3$36 Idem de id................. .. Diciembre id . . . .  $4$-80
$03$37 Idem de Mairena del

Alcor........................  Octubre 1871 .... 119*70
$03$38 Idem de id . . .   ..........  Enero 1 8 7 4 .. . . ,  413*48
$03$39 Idem de id  ................  Abril id ................  88*43
$03$40 Idem de i d . . . . , ..........  Mayo id ................ 53*86
$03$41 Idem de id . . . .............. Agosto id  89*78
$03$4$ Idem de He al de la

J a r a . . . . . . . . , , ........  Julio 1 8 7 0 . . . . .1 .8 3 4 * 6 0
$03$43 Idem de id................ . Octubre id .   $.640‘$0
$03$44 Idem de id . Noviembre id ... .  940‘$0
$03$45 Idem de id    Diciembre id . . . .  !,$00
$03$46. Idem de id............... . Enero 1 8 7 1 ...... 3.$00‘60
$03$47 Idem de id................... Febrero id . . . . . .  l.$$0
$03$48 Idem de,id . . . . . . . . . .  Abril i d . ,  1.000‘$0
$03$49 Idem de id . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  l.$00
$03$50 Idem de id . , . , . . . . . .  Enero 1 8 7 $ ...... 6.781
$03$5i Idem de id. . Idem id . . . . . . . . .  l.$$0
$03$5$ Idem de id.    ......... Febrero id . . . . . .  1.749‘$Q
$03$53 Idem de id ., , , . . . . , . .  Abril id .. .  ? . , . . .  1.9$0
$03$54 Idem de id        Mayo id.. . . . . . . .  1.000‘$0
$03$55, Idem de. i d . » Enero 1 8 7 3 .. . . . .  58.408
$03$56 Idem de id............... ... Idem 1874 . . . . . .  5.840*80
$03$57 Idem de id.   Idem 1 8 7 5 .... . . .  5.840*80
$03$58 Idem de id...................  Diciembre id . . . .  5.840*80
«03259 Idem de id . . . . . . . . . .  Idem 1876.............  3.840*80

PROVINCIA DE TOLEDO,

$03$60 Mancomunidad de Mon-
j................. talban.................. . Agosto 1 8 7 0 ..... 6.318*7$
$03261 ̂  Idem de id ; . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  540
$0326$ Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 1 ...... d.263‘40

PROVINCIA DE VALENCIA.

$03$’3 Ayuntamiento de A d-
zaneta........................  Marzo 1 8 1 4 .... . . 23*$0

$03$84 - Idem de id............ .... Setiembre id  $3*$0
$03265 Idem de, i d . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 5 .... .. .  $3:$0
$03266 Idem de id .  ........... ... Agosto 1 8 7 6 ..... $3’$0
$03267 Idem de id.. . . . . . . . . .  Setiembre 1877.. $3*20
$03^68 Idem de id    Agosto 1878......... $3*20
$03269 Idem de id  ........ . Octubre 1879 .... $3*20
$03270 Idem de id . .. . . . . . . . .  Agosto 1 8 8 0 ..... $3*20
$03271 Idem de id  ........  Julio 1881............ $3*20
$0327$ Idem de Barés  .. Febrero 1878 .... 323*20
$03273 Idem de id ..................... Junio 1879.......* 161*60
$93274 Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio 1 8 8 0 .. . . . . ,  161*60
$03275 Idem de Titaguas . . . .  Febrero 1876. . . .  8.165*21
$03276 Idem de fd................ Noviembre id.,* . 39*27
203277 Idem áe i d . . . . : . . . . . .  Pinero 1 8 7 8 ...... ■ 40*80
203278 Idem de id.............  Diciembre id . . . ,  * 40*80
$03279 Idem de id . . . . . . . . . .  Idem 1879 . . . . . .  40*80
$03280 Idem de: id. N oviembre 1880¿. 40*80

Madrid 18 de Octubre de !882.=E1 Interventor general, Je-sé 
Eamoa de Oya,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dire cc ío a  gen era l de  C orreos y  Telégrafos*,

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Zamora y Benavente.

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje ó á ca
ballo y diariamente de ida y vuelta desde Zamora á Benavente, 
por la ruta adoptada, toda la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yéndolos paquetes, certificados y demás correspondencias diri
gidas a cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan a otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 55 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en ocho horas, con el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se ílja, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por 1a Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la torcera faita podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado. .

4.a Para el buen .desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Zamora. Si el ser
vicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen 
los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición'indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas , sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el de 5.000 pese
tas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Zamora.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántés de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á ios propósitos

de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran dé 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la; Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des* 
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fue,se necesario 
variar en parte la ruta de la línea que so subasta, serán do 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
ios 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y ea 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con ua 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

12. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz* 
gos ó/barcajes que correspondan al correo se ajustarán á Id 
determinado en el párrafo duodécimo del art. i 6 del pliego ds 
condiciones generales para el arriendo de aquellos, de fecha 23 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio-* 
ridad se dictaren sobre el particular.

13. Después üe rematado el servicio no habrá lugar á recias 
macion alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que-separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos-.

14. Hecha la adjudicación por la- Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general, de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En dicha escri
tura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago, así corno si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Go
bierno civil.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

18. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder* 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bxj* 
letin oficial de la provincia de Zamora y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá,lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil y Alealde.de Benavente, asistidos de los Adminis
tradores de Correos délos mismos puntos, el dia 17 de Noviem
bre próximo, á la una.de la tarde, y en el local que' respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 500 pesetas en metálica, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ó 4 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluiuo dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24 de Enero de 1860. Dicha fianza so 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pego original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

$1. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me- 

^dia hora anterior ála fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no.se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje ó á ca
ballo desde Zamora á Benavente y viceversa por el precio d e .. . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el 'Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 40 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
Yerbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 20 áe Octubre de !882.==E1 Director general, Can* 
dido Martínez.
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Continúan lo s  ARANCELES DE ADUANAS PAR A LA 
PROVINCIA DE PUERTO-RICO .— (Véase la G aceta de ayer. ,

Partida
ARTÍCULOS. <M Arancel

de cualquier otra materia sin obra de m o-
dfctp  .................................  Jg j

las & una- lores con obra de modista . .  ^39
de punto de algodón. (Véase la disposi-

eio« 8.*).............................................................
de li o. ................................................................................... 407
de la-ui. (Véase la disposición 2.a) ................   4*4
de seda  ....................... .....................................  429
de trencillas de algodón sin obra de modista. £39
 de id. con obra de modista . . . . . . . . . .  £39

Gotas am argas.. ............................. ......................... ^93
G ra b a d o s ,., .   • * 483
Grafito................       • «
Grajeas:

medicinales o......................................................
d u l c e s . . . . . . . ..............................................  *4*

•Grancina.  ......................... - ......... ...........................
Grafómetros. (Véase la materia componente.)
Grana*.

fina............... ».......................      49
de A vino n..................... . . . . . . . . . . . . . . . .  •, 39

Granadinas, (Véate tejidos.)
Granza tin óroa....................................................   41
Granates. ....................... . . ...........      44
Granos. (Véase la disposición 8.a)

arroz............................................   489
tri8° .......................................................................  fo gavena..................................... ...................... . . . .
zahina.....................    . . .  488
alforfón................................     488
cebada...........................       488
centeno......................................................   488
maíz. 488

Grasas:
animales......................................................   4o4
vegetales. (Véase aceites.)

Grasilla  ....................    . . . . . . . .  39
G red a  ...............................    4
Grifos. (Véase la materia componente.)
Gro de seda..................................................      425
Grúas....................... ................ / . .....................................................471
Guadañas....................................................*................
Guano natural y artificial. (Disposición8. * ) . . . .  Libre. 
Guantes:

de p ie l . ................................, ....................    469
de punto de algodón. (Véase la disposi

ción 8.a) ................................    98
de lino.. ................... ......................................... . 407
de lana (Véase la disposición 8.a) ..............  481
de seda.........................    i 489
de otras telas (Véanse sus partidas y a is- 

posición 3.a, núm. 2), para esgrim a... . . .  C 439
Guarda-pelos:

de o ro .......................   44
de plata . .....................  ; ................  4o

Guarniciones para anteojos. (Véase armazones).
Gubias  ..........    83
Guillames     23
G uitarras.    £46 ó 447
Guisantes:

verdes. * . ................. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  496
secos , . .  o.............................    490
en conserva....................          243

Gum ias  ..........      £8
Gusanillo ó alambrillo de oro ó p la ta .................  46

fa lso ........................................   33
G uta-gam ba............... . . . . . . . . . . . ...............   46
Guta-percha:

sin Ibb'-ar........................................................   229
labrada................................................................. 280
en encerados................................................... *. £32

SS
Habas:

verd es .  ......................................     496
secas........................................     i90
arom á tica s ..........................   43

Habichuelas  ..................    190
Hachas (herramientas)............................................  • 23
Hachuelar (herramientas)................     23
Hamacas de re d ,. ..................................     97
Harinas:

de trigo. (Véase la disposición 2.a y partida) 19x
de los demás cereales. ..................................  49%
de lin&za .................................    39

Hebillas:
de o r o   ..........    44
de plata...............*...............................................  45
de acero    ...................   $3
de hierro ordinarias................    22
~ r finas. 23
 ------  forradas de p ie l...........................    439
de cobre y su3 aleaciones................................ 32 ó 33
de estaño ó de zinc.......................................  33 5 33
de otros metales y aleaciones. 37 ó 38
de carey ...............................................................  <?.{%
de marfil     % ^  Sqg
||e nacar...................................................................................SIS
de h u e s o ., .  .............................. gqa

Heces:................................................................... ......... ..
de aceite de pescado................ ....................  404
de linaza y aceites secantes............................ 89
de aceite de olivas   .....................................    200
de los demás aceites..  ..................................  39

Hélices para buques...................................................  471
Hematites..........................     ¿
Heno..................................        d95
H erbarios... . . . . . . . .  . qq
Herraduras  .......................     # $0
Herramientas:  • • • • •

de h ie r r o . . . . .   .........................................  8S ó g3
de acero   ...................................  23
de madera ordinaria.................... . . . . . Y *  Y  446
____  fin a  V.V .V /.V .V* . Y  446
de cobre y sus aleaciones! 1 [ * * * Y. Y. Y  Y  ’ %

Hidrómetros. (Véase la materia componente.)

para alimentación de ganados.. . . . . . . . . .  é 495
medicinales. , w ^

Partida
ARTÍCULOS. del A raneo!.

Hielo (Disposición 2 " ) ........ . . . r ? ........ Libre.
Hierro: .

colado en lingotes.       47 •
en tubos .......   *................................ •. *. 48
manufacturado, ordinario ...............    48
  fino  ----------   49
forjado en barras-carriles.  • £9
en barras de todas clases   .........  £0
forjado en chapas,   . . . . . . . .  £0
en remaches y redoblones     %u
en piezas para la construcción de edificios, 

puentes etc., compuestas de barras ó cha
pas v barras unidas con redo clones. ^Dis
posición 3.a, núm. 41 y partida). ........ 20

en alambre.. . . . . . . . . . . . . .  e •.»«• •» 8 i
en clavos £4
en tornillos . . . . . . . . .  ó. . . . . .  o. . . «  M
en e s c a r p i a . .................. 24
en tubos 24
manufacturado, ordinario 82

fino..    ................ o..  83
en fLjes e «v*. - 26
pudelado ........................* . . . . . . . .  —. 80
en tela metálica, sin obrar. (Disposición 8.% 

número 32 y partida)..,.. . . . . . . . . . . . .  . 24
en tela metálica obrada. . . . . . . . . . . . . . . . .  • 23

Higos. ............, ..............^ * 498
Hilados:

de algodón..... . . . . . . . . , .  ?>• 78 6 74
de cáñamo    ............    94 á 96
defino,   o . . . . . . . .............. 94 á 96
de bramante  ..........   97
de lana..................     440
de seda  ............   422
de borra de seda............... ......... .^. .  4£2 ;
de pelo  ......... . é • 410
deabacá    ..................   94 i  96
de pita.  ..................     94 á 96
de yute     • 94 á 96

Hilazas. (Véase hilados.)
Hilos de materias textiles, (Véase hilados.) 

de metal. (Véase alambre y alambrillo.) 
de goma cubierto de algodón... . .»*•* ••». 240

Huleras. 23
Hipecacuana. ¿9
Hipoclorito de csl.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿7
Hiposulfito de soss. . ^ e. . . . .  65
Hoces    . . . . . . . .  23
Hoja de lata:

' sin labrar.. . . .  *............       24
labrada 25

Hojas:
naturales.. . . . . . . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  89
artificiales para flores.  ......................   287
de armas blancas  ......................  28
de cuchillos ■.■.«.... 27
do tijeras de costura  ................   27
de las demás tijeras... ........   23

Hojuela:
de oro. . .        t 40
de nlata.   ............   £Q
f a l s a , . . , . . ..........     83

Hongos ó setas:
verdes. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * - . . o . 496
en conservas    ........ .■.........  m e

Hormas. (Véanse las partidas de sus materias.)
Hormillas:

comunes. ..............      v 221
de nácar.,..............     ¿19
de marfil. . . .  o      .........  249
de hueso  .........    221

Hornillos:
de hierro colado. . 48 ó 49
forjado  ........... ..................................... 82 ó 23

Horquillas para el prendido de señoras:
de hierro. .........    23
de cobre y sus aleaciones................. .......... && ó 33
con cabeza de vidrio. ..................  8
con cabeza de oro. .................................... £4,
de plata. ..........     15
de azabache ........   218
de nácar    ...........   248

Hortaliza:
verde  ..........        496
concentrada al vapor.  ...........  196
preparada con sal. ..............    496
encurtida  ........     213

Hueso para manufacturar, en bruto ó cortado. 213
labrado m  aderezos*     .........     220
en b o t o n e s ; . *■ £81
en otros objetos ~ ¿ . £20

Huesos  .................... s . 464
de pescadcs. ¿. 464

Huevas de pescado:
para pescar  ...........   464
para alimentación, secas............................. 487
en conserva   843

Huevos..................................................... 58
Hules       231 6 232
Hulla. (Disposición 2.a)  ......... ..................  Láts’C.
Humo de pez...................................................... ' " 47

I
Imanes:

naturales.....  .........   4
a r t i f i c i a l e s ^ . ^8

Imágenes. (Véase esculturas.)
Impermeables:

en pieza  .........    240
en prendas concluidas sin cosido. . . . . . . . .  840
dichas con cosido. (Disposición 3.a, núm. 8

y partida)  .......................    UQ
Impresos. ........        132
Incienso.........................      39
Indianas. (Véase tejidos de algodón). . . . . . . . . .  79 & 88
Indigo  ..............     #>
Instrumentos de Física, de Matemáticas, de Ci~ ^

rugía y de todas las demás ciencias y ar
tes. (Véanse las partidas correspondien-* 
tes á la materia que domine y además 1$ 
disposición 3.a, núm. 43.)

Irlanda. (Véase tejidos)... . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿r/yn ¿ ino
Intestinos: '    -  « V  M O *

ÍSr.............    -  iet

Partida
ARTICULOS del Arancel.

*
Jabalíes:

vivos. . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . .  o..... 153
muértos  ..................   *......... . 181

Jabón:
común.  ..............     67
de piedra para sastres. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  4
de tocador  ........................ .. *. 70

Jalapa.............. . ^ . . .  39
Jalea ...........  214
Jaletina:

de uso industrial  ..............   63
para alimentación  ........ £13

Jam ones............................    48í
compuestos en dulce ó conservados..  843

Jarabes:
de uso medicinal.      ........ 64
los demás... . . .  t ^ • 814

Jarcia:
nueva.. . . . « . . . . .̂ . . .     ....... ,u *m .   * 97
vida en trozos que no pasen de un metro.. 93
las demás.. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *«»»...•• 97

J&spe.    4 á B
Jaulas. (Véase la materia que domine.)
Jofainas:

de oro  ............... .. ............................ . • ... 46
de plata. ......   * ............  46
de otras materias. (Véanse sus partidas res

pectivas.)
Joyas: . .

de o r o 5. . . . . . a. . . .  44
de plata.*..  ..............   45

Joyeros. (Véanse las partidas correspondientes 
á sus materias.)

Judías:
secas.......................*. * . . . . . . . . .  o. . . . . . .  * 490
verdes.. . . . . .  . . v ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  496

Juegos y juguetes:
de oro  ............      46
de p la ta .......     46
de carey.  ...........   848
de marfil.....................     218
de nácar ................. . . . . . . . .  248
de las demás materias... . . . . . . . . . . . . . . . • *  233

Juncos y junquillos,:
en su estado natural   ...........  449
en bastones y palos para paraguas tengan

ó no puño. ..............    222
labrados en otras formas .........  450

1a

Laca:
g o m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . . o . . , .
barniz 51

Lacas. (Colores preparados) ................ 43
Lsc-dic.  ......... j .................... 50
Lacre...  .......      65
Laetato de hierro. ..............      ■
Ladrillos:

de dimensiones comunes.   44
de mayor tamaño..  .................   4
refractarios..  ....... . 4
para limpiar cuchillos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Láminas:
de papel ó cartulina. . 433
metálicas. (Véase planchas.)

Lámparas:
de cobre y sus aleaciones      32 ó 33
dé zinc     35 á 38
de otros metales comunes y sus aleaciones. -37 ó 38
de hierro..  ..........   23
de hoja de lata... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
de oro   ..............    46
de plata.  ........... ....................... .........  46
de porcelana................    43
de l o z a . . . . . . . . . . . . . . . .........    42
d e c r is t a l . . . . . . . .   ...........................   8
de seguridad para minas. (Véase su ma

teria.)
Lamparillas ó mariposas ...........   69
Lana:

en ramal.............  ̂ 409
h ila d a .... . .  .............................    „ ̂ “440
en tejidos.     ̂ 441 b LH

Lanas dulces (tejidos) ....... . b
Lancetas......................................................       £6
Lanchas:

de madera.. .......................... .............. 477
de hierro. ......... ................... . ^  4^0

Landos (carruajes) ................... . . . » ................................. 475
■Langostas: „

en estado natural. . . . .  ...........................*. i
en conserva.       ............ -

Lápices: *
naturales .
compuestos y de colores .............  4Í>

Lapiceros: AÁa
de madera con lápiz interior .
porta-lápiz de oro  ............. . 44
—  de p la ta .....  .........-  **

de cobre y sus aleaciones. ..................   ^  9 2o
de otras aleaciones.   ..............  ^l °Á oí

 de zinc .................................     3o a 38
   de otras materias. (Véanse sus parti

das respectivas,)
Lápiz-lázuli: ^

en piedra... . . . . . . .  »• • — • • • — ^
molido.. . . . . . . .  *.......................................

L á t i g o - •••-••■••........................................ ............. ..
Latón: • . 30

«en barras o 1213/voiés.. ¿ ^  ‘ • * • * # u
en plai3e^ „ .........       81
en clavos» ‘    31................................Qj_
en aiámbr^ . * * [ [ * * * *    • * ** 3^
en tubos ,« * * ja    ........ •; • * V V  ̂* 33
en piezas de quíflt plateados ó niquelados. ^
en objetos dorado^ Mzadas.........
viejo, en piezas inuik -ar. (Disposición 0. ,  3Í
en tela metálica sin ob, .........................   ^  ó 3S

numero 12 y partida).*,
o b r a d a . . . - p ?
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M IN IS T E R IO  DE M ARINA.

Dirección de  Hidrografía.

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S  

Número 117.
Ed cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
AUSTRALIA,

■.Costa S u r.
S eñ a les  de m area en  e l  p aro  Sw an Spit (P o r t  P h i

lip). (A. H., núm . 1391747. París 1882.) Desde el 24 de Ju 
lio de 1882 se hacen las siguientes señales en el faro que 
está construirlo sobre estacas en el canal S. de P o rt-P iii- 
lip, para indicar el mayor braceaje en la proxim idad del 
faro:

De üfa. De noches \ Braceaje.

Bandera azul. a.o*«.»o* Luz verde * • * •«• • 7*6 metros.
Una b o l a . L u z  blanca.• ••••■••■*•-«• 7,8
Una bola y bandera azul  ̂ t '

e n c i m a . . . L u z  bl&noa bajo luz
v e r d e .   7,9

Una bola y bandera azul . .
debajoT.   Luz blanca sobre luz

verde.. . . . . . . . . . . . .  8,1
Dos-bolas . . . . . . . . . .  Dos--luces blancas.. . . .  8,2 .
Dos bolas y bandera roja 

deb'aj o   Dos luoés blan cas y de
bajo una r o ja . . . . . . .  8,4

Dos bolas y bandera roja
e n c im a ...    Una luz roja y dos

blancas de ba jo ..... . 8,15
Dos bolas separadas por '
^bandera roja   Dos luces blancas sepa

radas por una ro ja .. 8,7
Una bandera roja-. . . . . .  . Luz ro ja   ......... . .8,8

Cartas números 231 y GG4 de la sección I; y 524 de la VI. 

MAR BÁLTICO. ; -  

C o s ta -3. de Suecia.

F a ro  r e  pescadores en S k illin g e . (A. H., núm. 130/749. 
París 1882). Desde el 25 de Setiembre se enciende en la 
cabeza del muelle E. de la aldea de pesca Skillinge un faro 
de luz lija, llanca y roja: aparece roja en un  sector de 45° 
cuando se m arca entre el N. 34o-O. y N. 79° O,; la luz 
Manca es visible á 5 millas y la roja á 3 millas: se encen
derá todos los años desde el 15 de Julio al 1.° de Diciembre.

Cartas números A2%¿..£131 y @48 déla sección I; y70i|de la IL 

Costa E. de Suecia (Inmediaciones de Stockolmo).
Luz de Wxsby (is la  G otland). (A. R ,  núm. 130/750. 

París 1882.) El faro de W isby que hasta  ahora se encen
día desde el 1.° de Octubre al 31 de Diciembre, se encen
derá en. adelante desde el 15 de Setiembre,

Cartas números 192, 213 y 648 de k  sección I* y 799 de la II.

F a ro s  en  l a  p ied ra  S o d e rh a ll y sobre L i l la  Rotholm. 
(A .-JET., m m .  130/751. París 1882.) Sobre la piedra So- 
derhal), en el canal entre Landsort y Dalaro, se ha encen
dido una luz Manca y roja alternativam ente: este faro 
debe dejarse por babor al en trar y por estribor al salir. 
Situación aproxim ada: Tatitud N. 59° 0 ' 45"; longitud E. 
24° 28' 3".

Otra luz, alternativam ente Manca y roja, se ha  encen
dido sobre Lilla Batholm, en el mismo canal. Ambas faro
las se encenderán desde el i.® de Agosto al 45 de Di
ciembre.

Cartas números 192,213 y 648 de la sección I; y 799 de ía II.

F aros en  Ixhammarkubb, Langholm y sobre la s  ro cas  
S tenkaringen . (A. H., núm. 130/752. París 4882.) Una luz, 
alternativam ente llanca  y roja, se ha encendido en la 
punta NE. de Ixham m arkubb, entre Sandhamn y el fiord 
de Kanholm.

Situación aproxim ada: latitud N. 59° 22' 30"; longitud
E. 25° V  33".

En la punta SO. de Langhom,. entre el fiord de Kan- 
bol m y Dalarb se h a  encendido otro faro del mismo carác
ter que el anterior.

Situación aproxim ada: latitud N. 59® 18' 20"; longi
tud E. 24® 58' 23".

En la punta S. de la piedra central de las Stenkaringen, 
entre Síendoren y Ranino, se ha encendido otro faro, que 
aparece de luz llanca  en el canal entre el S. de Grono y el 
Sund de Romno y  roja al Sur de este canal; al N. no se ve 
dicho faro. 

Estas tres farolas se encenderán cada año desde el 1.® 
de Agosto al 15 de Diciembre. 

Dañas números 192,213 y 648 de la sección I; y 799 de la II. 

__ F a r o  e n  F a k l u b b e n .  (A. H., núm. 130/753. París 1882.) 
En Faklubben, cerca de Gálnoport, al O. de Kanholm, se 
■ha encendido un faro de luz llanca y roja a lternativa- 

funcionara'- todos los años desde el 1.® de Agosto 
&1 lo  de Diciembre.

Carta»números 192,213 y 648 de la sección!; y 799 de la Xf. 
•Madrid 8 de Octubre de 1882.==Juan Romero,

MINISTERIO DE F OMENTO.

D irección  g e n e ra l de In s tru c c ió n  púb lica . ¡
Se halla vacante la cátedra de Retórica y Poética del Insti

tuto de Gerona, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por concurso, según ío dispuesto en Real , 
orden de esta fecha. 1

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos ¡ 
numerarios de igual ó análoga asignatura de los demás Insti
tuto» que deseen ser trasladados á dicha vacante, los e x o e -  ! 
dentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de Instruc
ción pública vigente, puedan solicitarla en el plazo improroga
ble de 30 di&s, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c et a ; en la inteligencia de que con arreglo á lo pre
ceptuado en la Real orden de 26 de Noviembre de 1872, serán 
admitidos en primer término los Profesores de la misma asig
natura-. También podrán solicitar las referidas vacantes ios Ca
tedráticos supernumerarios de Instituto que reúnan las condi
ciones exigidas en el Real decreto de 6 de Julio de 1877 para 
optar por concurso á cátedras de número.

lodos ios aspirantes deberán poseer el título académico y 
el profesional correspondiente, según su categoría, conformo a 
lo prevenido en la Real órden de 23 de Agosto de 1878.

Los que se hallen en, activo servicio elevarán á esta Direc
ción general sus instancias por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela 
en que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos ae enseñanza; lo cual se advierte 
para; que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más avisó que el presente.

Madrid 16 de Octubre de 1882.« E l  Director general, Juan 
Facundo Riaño.

Be halla vacante en la Facultal de Medicina de la Universi
dad: de Santiago la cátedra de Obstetricia y Patología especial 
déla mujer y de los niños, dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abrii de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in- 
capacitadó él opositor para ejercer cargos públicos, haber cum
plido 21 años de edad, ser Doctor en Medicina y Cirugía ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

.. Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres messs, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta , acompañadas de los documentos que acrediten su apti- 
;ud legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
dos y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
Y precedido ael razonamiento que se crea necesario para dar á 
jonocer en fórmá breve y sencilla las ventajas del plan y dei 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento, 
3ste anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias, y  por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte, para que las. Autoridades respectivas dispongan desde 
[uégo que ási sé verifique sik más que éste aviso.

Madrid 16 de Octubre dé 1882.«E1 Director general, J. F. 
Riaño.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla la  cátedra de Patología especial médica, do
tada con 8.500 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.* del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de. dicho reglamento, á fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser trasladados á ella,ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la  G a c eta .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual suel
do y categoría, d© la misma ó análoga asignatura, siempre que 
se hallen en posesión de los títulos académicos y profesiona
les correspondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Direeeion general por conducto del Decano de la Facul
tad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense 
ñanza lo harán también & esta Dirección por conducto del Jefe 
dei establecimiento donde hubieren servido ú ltim a m e n te .

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 17 de Octubre de 1882.«=«ElíDirector general, Riaño.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno  de  la  p ro v in c ia  de V alencia.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Aprobado por Real órden de 29 de Setiembre último el pre
supuesto de acopios de conservación en el corriente año econó
mico para la carretera de tercer órden de Alberique á Sueca 
por Alcira, y dispuesto per la Dirección general que se anuncie 
desde luego la subasta del referido servicio, he acordado seña- 
Lar el dia 27 de Noviembre próximo para que tenga lugar 
aquel acto, á la una de su tarde, en el local de la Sección de 
Fomento de este Gobierno, donde estarán de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contrata 
bajo el tipo de 10.754 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose al modelo que á continuación se inserta; debiendo 
consignarse previamente como garantía para tomar parteen la 
subástala cantidad igual al 1 por 100 de su presupuesto do 
contrata. •

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel al tipo 
de cotización en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de esta provincia; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo verifioado del modo que expone 
la re&rida instrucción.

 ̂ En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
je-ebrara en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
nstrucoion; siendo la primera puja por lo menos de 100 nese- 
;as, quedando las demás á voluntad ae los lidiadores corf tai 
pie no bajen de 25 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de essa provincia serán de cuenta del 
rematante.

Valencia 24 ds Octubre de 1882.«=E! Gobernador, Eduardo 
ie la Loma.

Modelo ds proposición■.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que exhibe,

mterado dsl anuncio.publicado por el Gobierno civil de Va- 
encía con fecha 24 de Octubre último, y de las condiciones y 
•equisitos que so exigen p*ra la adjudicación en pública su- 
msta del servicio de acopios de conservación ^ara i a carretera 
le Alberique á Sueca por Alcira, se commv.m.ue lomar á oti 
;argo el mencionado servicio, eon estrióte, snkcicn á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad do.......

(Aquí la proposición que se haga, aamiiiemb ó mejorando 
isa y llanamente el tipo lijado; pero so auvírte que si.rá des
echada toda propuesta en que no se exprese dolerminauámente 
a cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pre
gónente á la ejecución de la contrata.)

(Fecha y firma.)

Administración del Co r r e o  Central  
DIA 27.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
3Tdm. 570 Angel Colomo.—Novcláa.

571 Administrador de Consumos.—Chaves.
672 Crisóstomo M&rzoa.—Sadurnin en Sé.
573 Eduardo Crespo.—Badajos.
574 Ezequiel García.—Ormas.
675 Exemos. Sres. Duques de Aliaga.—Zaraaz
676 Eduardo Moruget y Falencia.—Alcalá del Rey.
577 Wado Francia Suarcz.—Bñones
678 Juan Luis Domínguez.—Trives.
679 Julián Salgado.—Logrosan.
680 José Jabany.—Barcelona.
581 José Catalina.—Miliaria.
582 Lorenzo de la Cruz.—Alcalá do Henares.
583 Mercedes Vela.—Vulüeprñcs.
684 Mateo Arranz.—Viüaverde de Isear.
585 Miguel López.—Puente de Valleras.
588 Manuel García.—Muño Sancho.
587 Rosa Gu&rner.:—Benigamin.
588 Sr. Ley.—Sevilla.

; Madrid 27 de Octubre de Í882,-^E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete central de telegrafos

Relación de los telegramas qa: no han podido ser ¿ntregaáC'S 
á los destinatarios

d í a  27,

Estación de origen. de) J S ^ I o .  Domicilio.

Lyor».................... Airae M adrid.. . . . .  Telegraph Res tañí.
Lisboa............... . B ustam ante..  Plaza Angel, 15.
Redondela. . . . . .  Eduardo Escarpizo. Casa Fernandez, hoy

Diputado.
Teruel   Gregorio Abreu. . . .  Bizarro, 1.
Orense.   ..........  Juana AloureGarcía Santa Engracia, 3, se

gundo derecha.
Valladolid.. . . .  *. José Ramón Rodrí

guez.....................  Sin señas,
Mat&róÁ.............  Navarro............. . Gormen, 7, principal.
H uelva,...  Pedro Linares  Pesada Fruta.
Toro  ........ Rafael García Anti

cuario   Ilortalezo, 2,

Madrid 27 de Octubre de 1882.==?. el Jefe del Gabinete Gen- 
irai, B. Mogrovejo.

A d m in is trac ió n  de C o n trib u c io n es y  R en tes 
d® la  p ro v in c ia  da M adrid*

Por el presente, y á los efectos de los artículos 33 y 34 del 
Reglamento dictado para la ejecución de ia ley ele Procedi
mientos económico administrativos de 31 de Diciembre último, 
se cita, llama y emplaza para su comparencia ante la misma, 
por término 30 dias, á D. Juan María do Soto, que antes habitaba 
en la calle Peninsular, núm. 3, de esta Corte, á fin de notificarle 
el acuerdo recaído en el expediente de defraudación que contra 
el mismo so instruye por el ejercicio de la industria de Agente 
de negocios; bajo apercibimiento de que de no verificarlo se le 
tendrá por conforme y le pararán los perjuicios consiguientes.

Madrid 23 de Octubre de l882,=Oárlos Cortés y  Morales.

D elegación áe  H acienda de la  p ro v iu c ia  de L o g ro ñ o .
Habiéndose extraviado el resguardo talonario del depósito 

necesario de 2.123 pesetas 60 céntimos, impuesto en la Caja 
sucursal de esta provincia el dia 24 de Julio de 1880 por Don 
Francisco Martínez, á nombre de D. Eusebio Iradier, para res
ponder del suministro de carnes á los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta capital durante el año eco
nómico de 1880-81, señalado con los números 32 de entrada y 
414 de registro, la persona en cuyo poder se encuentre deberá 
presentarlo en la Delegación de Hacienda que se halla á mi 
cargo; previniéndole que se lian tomado las disposiciones opor
tunas para que no se abone dicho resguardo, y que trascur
ridos dos meses desde la publicación del presente anuncio que
dará sin efecto ni valqr alguno.

Logroño 46 de Octubre de 1882.==E1 Delegado de Hacienda, 
Luis María de Robles. X—522

Secretaría de la Capitanía general de Harina 
del Departamento de Cádiz y  de su Junta económica.

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y 
con «estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el Ministerio de Marina y en la Secretaría de esta 
■Capitanía general en los dias y horas hábiles de oficina, se saca 
á lieitacien pública el suministro de cristales, fieltro, papel y 
{otFj)S efectos que son necesarios para las atenciones del Arse
nal de la Carraca durante el año económico actual. Dicho aotp
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tendrá lugar ante la Junta de subastas de dicho Ministerio y 
la económica, de este Departamento, á los 30 di&s de la Publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  de Madrid y BoleUnJtouA 
de la provincia de Cádiz, á las doce de su manana; debiendo los 
lieitadorea presentar sus proposiciones en pliego cerrado,> y P°* 
separado el documento que acredite haber impuesto en la Caja 
íceneral de .Depósitos ó en las sucursales de provincia, en me
tálico ó valores públicos admisibles por ia ley al tipo que esta
blece d  R S 1 ec re to d e8 9  de Agosto de 1876, la cantidad de

2‘6<LoPqne1e'hace saber al público para la común inteligencia.
S a n  F e r n a n d o  24 de Octubre de 1882.=E1 Secretario, José 

María de Reras.
Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de , en su nombre (ó á nombre de Don
N. N.’, para lo que se baila competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , núm  , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, núm   de tal fecha), para contratar el sumi
nistro de cristales, fieltros, papel y otros efectos necesariosen 
el Arsenal de la Carraca, se compromete a llevar a cabo el. in
dicado servicio, con estricta sujeción á las condiciones conte
nidas en el pliego y á los precios señalados como tipo para la 
subasta en la relación unida al mismo, ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por ICO (todo en letra).
^ * (Fecna y firma.)

Por acuerdo do la Junta económica del Departamento, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se baila de mani
fiesto en ei Ministerio de M a r i n a  y en la Secretaría de esta Capi
tanía general en dias y horas hábiles de oficina,^se saca á lici
tación publica el suministro de correas de trasmisión y m arti
llos que son necesarios para las atenciones del Arsenal de le Car
raca durante el presente año económico. Dicho acto tendrá lugar 
ante la Junta de subastas de dicho Ministerio y la económica 
de este Departamento, á los 30 dias de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provin
cia de Cddi%, á las doce de su mañana; debiendo los licitadores 
presentar sus proposiciones en pliego cerrado, y por separado 
el documento que acredite haber impuesto en la Caja, general 
de Depósitos ó en las sucursales de provincia, en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la suma de 1.800 pe
setas.

Lo que se hace saber al público para la común inteligencia.
San Fernando 24 de Octubre de ¡4882.—E1 Secretario, José 

María de liaras.
Modelo de proposición.

D. N. N., v e c in o  de   en su nombre (ó á nombre de
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace p r e se n to  que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a
d e  M a d r id , núm  ,d e  tal fe c h a , (ó  en  e l Boletin oficial de la
provincia de Cádiz, núm . . . . . ,  de tal fecha), para contratar el 
suministro de correas de trasmisión y martillos necesarios en 
el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á cabo el in 
dicado servicio, con estricta sujeción á todas L s condiciones 
contenidos en el pliego y á los precios señalados como tipos 
para la subasta, ó con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por i 00 (todo en letra).

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M adrid
Pot acuerdo del Exemo. Ayuntamiento se verificará el dia 8 

de Noviembre próximo, á las dos de su tarde, en la tercera 
Casa Consistorial, la subasta para desmontar un trozo de la 
calle de A laucón.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde, 
hasta ei anterior al del remate.

Madrid 23 de Octubre de 1882.=E1 Secretario, Enrique Fer
nandez. _________ —i

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se verificará d  dia 
11 de N o v ie m b r e  próximo, á la una de s u tarde, en la tercera 
Casa Consistorial, Imperial, 10, la  subasta por pujas á la llana 
para la r e c o n s tr u c c ió n  de una p a r te  del muro de contención 
de la calle do ia Almudena.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría iodos los dias no feriados, de doce á cuatro de la 
tarde, hasta el anterior al del remate.

Madrid 23 de Octubre de 4882.—>Ei Secretario, Enrique Fer
nandez. —i

Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca á pública 
subasta la adquisición de la tubería necesaria para la conduc
ción de las aguas del Lozoya por el paseo  ̂ dol Prado desde la 
calle de Aleada á la Carrera de San Jerónimo.

El acto tendrá lugar el dia 11 de Noviembre próximo, 4 las 
dos de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial (Imperial, 10).

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, de doce 4 
cuatro de la tarde, todos los dias no feriados que medien hasta 
el anterior del remate.

Madrid 2b de Octubre de 1882,=E11 Secretario, Enrique Fer
nandez. —2

Habiéndose padecido un error material en las listas impre
sas últimamente en la Imprenta y litografía Municipal de los 
números de las obligaciones del Empréstito municipal de 1868, 
amortizadas en los sorteos números 37 y 38, correspondientes 
al 1 / de Enero y d.* de Julio del corriente año, se publica á 
continuación para conocimiento de los interesados:

Páginas. Columnas. Líneas. Dice. Léase.

7 2.* 16 114.139 141.439
8 3.* 25 176.077 176.011
9 3.a 14 199.268 199.263

13 2.a 13 281.799 *81.709

l'adríd 2§ de Octubre de 1882,«^Ei Secretario, Enrique Fer
nandez. -

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de V iila jo y o sa .

D. Antonio Esquerdo Nogueroles, Alcalde constitucional de 
Viilajoyosa, en la provincia de Alicante.

Hago saber que por delegación del Sr. Comandante militar 
de Marina de esta provincia se halla conociendo el^Ayunta
miento de mi presidencia de la exención que alega el individuo 
de marinería José Blasco Galiana de ser hijo único^en sentido 
legal de madre viuda y pobre, que tiene otros dos hijos, uno en 
el servicio de la Armada y otro en ignorado paradero desde 
hace más de 10 años.

Y no habiéndose acreditado en debida forma la circunstan
cia de haberse practicado las posibles diligencias en averigua
ción del paradero del ausenta Alejandro Blasco Galiana, m ari
nero, hermano del mozo José Blasco Galiana, acordó la corpo
ración en diligencia pública de ayer anunciarlo en el Boletin 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  por término 
de un mes, regando á todas las Autoridades de la Nación que 
en el caso de tener alguna noticia del paradero ^del referido 
Alejandro Blasco Galiana, se sirvan comunicarlo á esta Alcal
día á los fines que conducir puedan; y en su cumplimiento se 
forma el presente edicto para su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Viilajoyosa 23 de Octubre de 1882.=»Antonio Esquerdo*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados militares
CADIZ.

D. Adolfo del Valle Perez, Teniente, de la tercera compañía 
del primer batallón del tercer regimiento de Ingenieros, y Juez 
fiscal en la sumaria instruida contra el soldado Trinidad Al- 
varez Becerra, de la segunda compañía del segundo batallón del 
expresado regimiento, por el delito de deserción.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden, por ei presente cito , llamo y einplazo al soldado 
segundo de la segunda compañía del segundo batallón del ter
cer regimiento de Ingenieros Trinidad Alvarez Becerra, hijo de 
Angel y de Ana, natural de Sevilla , de estado soltero, cuyas 
señas son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, 
nariz regular, barba naciente y boca regular, para que en el 
término*de 30 dias, á contar desde la publicación de este pri
mer edicto en la ¿Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia do Sevilla, comparezca en el cuartel que ocupa el tercer 
regimiento de Ingenieros á responder en la sumaria que por el 
delito de deserción se le instruye; pues de no verificarlo se le 
seguirá y renten ciará la causa en rebeldía.

Y para : ue éste primer edicto tenga la debida puolicidad so 
fijará en 1 £ sitios de costumbre.

Dado en Cádiz á 18 e Octubre de 186*.—El Fiscal, Adolfo 
del Valle.

PAMPLONA.
D. José Morales y Aguilera, Teniente graduado, Alférez 

abanderado del segunde batallón del primer regimiento de In
genieros, y Juez fiscal del misino.

Habiéndose ausentado desde las obras de fortificación del 
monte de San Cristóbal (Pamplona) el soldado de la tercera 
compañía de dicho batallón y regimiento Lúeas LandaAld&ca, 
por cuyo motivo le e^toy sumariando por el delito de primera
deserción; »

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez al expre
sado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro d*l término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 21 de Octubre de 1882.=Sl Fiscal, José Morales

D. José Morales Aguilera, Teniente graduado, Alférez aban
derado del segundo batallón del primer regimiento de Ingenie
ros, y Juez fiscal dol mismo batallón.

Habiéndose ausentado da las obras de fortificación del 
monte de San Cristóbal el obrero de la tercera compañía de 
zapadores da dicho batallón y regimiento Pedro Larrabal Pe- 
1 uaga, por cuyo motivo la estoy sumariando por el delito de 
primera deserción;

Y usando de las facultades que m conceden las Ordenan
zas, por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez al 
expresado obrero, señalándole el cuartel de ia Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 0 ias, 
4 contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se le 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 21 de Octubre de Í832.—E1 Fiscal, José Morales.

D. José Morales y Aguilera, Teniente graduado, Alférez 
abanderado del segundo batallón d e l primer regimiento de In
genieros, y Juez fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado desde las obras de fortificación del 
monte de San Cristóbal (Pamplona) el soldado de la compañía 
de minadores de dicho batallón y regimiento Juan Naz&bal 
Murúa, por cuyo motivo ¿se le está sumariando por el delito do 
primera deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez al expre
sado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 33 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 21 de Octubre de 1882,*»E1 Fiscal, José Morales*

Juagados de p r im e ra  in s ta n c ia ,
CEBREROS.

D. Antonio Vergara y Yagüe, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Cebreros.

Por la presente requisitoria, y á los efectos prevenidos en 
el art. 4.® del Real decreto de 14 de Setiembre último, se llama 
á un tal Cirilo Martin, alias Frascuelo, de oficio cestero y si
lletero, y su esposa Bernabea, que se ignora su paradero, para 
que comparezcan en este Juzgado al siguiente dia hábil y hora 
de las diez de su mañana, después de trascurridos los 15 desde 
la inserción de este anuncio en el Boletin oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id ; y toda vez que no tienen nombrado Abo
gado, se les elige como tal y de oficio al que lo es en la ciudad 
de Avila D. Félix Bragado.

Dada en Cebreros á 15 de Octubre de 1882.=Antonio V er- 
gara.«=*Por su mandado, el actuario.

CERVERA DE RIO PISUERGA.
D. Ciriaco Anaya y Ortega, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á los seño

res Jueces, Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y detención de 
Román García Carpintero, natural de Villamediana, en el par
tido judicial de Astudillo, casado, con familia, de edad de 37 
años, zapatero, no sabe leer ni escribir y últimamente tuvo su 
domicilio en dicho pueblo de Villamediana, ignorándose hoy su 
paradero, y es de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, bar
ba clara, nariz y boca regulares, y viste al estilo de Astudillo? 
-conduciéndole después con las seguridades debidas, caso de ser 
habido, á la cárcel de este partido á mi disposición, por tenerlo 
así acordado á consecuencia de no haber comparecido cuando 
se le ha llamado y haberse decretado su prisión en la causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por el de
lito de hurto de una caballería y un perro.

Asimismo cito, llamo y emplazo al referido procesado Ro
mán García Carpintero para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en 
el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, acompañado de su defensor Abogado, y  
manifieste si opta por el nuevo ó por el antiguo procedimiento 
criminal, así como para la práctica de otras diligencias; aper
cibiéndole quede no verificarlo se hará de oficio y le pararán los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Dada en Gervera de Rio Pisuerga á 15 de Octubre de i882.«*=* 
Ciríaco Anaya.=»Por su mandado, José Mancebo.

COLMENAR VIEJO.
D. Martin Salcedo Rozal en, Juez municipal suplente, á inte

rino de primera instancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que dirijo á todos los señores' 

Jueces de la Nación, hago saber que cito, llamo y emplazo por 
término de 10 dias á Juan Samper Fons, hijo de Pedro y Ni- 
colasa, natural de Cretas, soltero, de 18 años, y Francisco T a- 
falla Tello, hijo de José y Teresa, natural del mismo pueblo, da 
18 años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término se presenten en la cárcel pública de 
esta cabeza de partido para cumplir la pena que les ha sido 
impuesta por sentencia dictáda por S. E. la Sala de lo erminal 
de esta Audiencia en causa que se les siguió en este Juzgado 
por el delito de atentado á un agente de la Autoridad; aperci
bidos que de no comparecer serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares é individuos de la policía judicial, que en el caso de 
ser habidos procedan a su detención y conducción á esta cár
cel á disposición del Excmo. S?. Gobernador civil de la provin
cia á los fines indicados.

Dada en Colmenar Viejo á 19 de Octubre de 1882.i===Martia 
Salcedo.«=»El actuario, Luis Gutiérrez.

ESTELLA.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

Esteila y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

Mariano Galdeano y Bacaicoa, natural de Bearin y residente 
en esta ciudad, de edad de 19 años, soltero, de oficio cordelero, 
de estatura regular, c^ra larga, pelo castaño, color moreno, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 
días comparezca en este Juzgado con objeto de practicar una 
diligencia en la causa que se le sigue por lesión ménos grave; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebela- 
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Esteila á 20 de Octubre de 4882.==Eugenio San
juanbenito. -=De su órden, Martin Pegenante.

FERROL.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez d8 primera instancia de 

la ciudad de Ferrol y su partido.
Por el presente edicto so hace saber á Inocencio Pernas Ber- 

mudez, hijo de Francisco y Escolástica, natural de Santiago de 
Meancoe, Ayuntamiento de Abegondo, partido de Betanzos, ve
cino de Santa María de Coujo, partido de Santiago, casado, de 
41 años de edad, de oficio ebanista, y cuyo actual paradero se 
ignora, comparezca á la presencia judicial y en la sala de au* 
diencia de este referido Juzgado á los nueve días siguientes al 
en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d b  
M a d r i d , y hora de once de la mañana, á manifestar si opta poí 
el nuevo procedimiento ó por el anterior en la sustanciacion de 
la causa que se le sigue en este dicho Juzgado sobre hurto, 
acompañándose para este fin del Abogado D. José Caballero 
Vaamonde, y Procurador D. Constantino Vadel),que se nombra* 
ron de oficio.

Dado en la ciudad del Ferrol á 16 de Octubre de 1882.^=Je
sús Ferreiro y Hermida*-»»De órden de S. S., Nicolás Rey.
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G ERONA

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia de la 
dudad ds Gerona y su partido.

Por el presente cito y llam o á Alejandro Baguen, cuyo do
micilio y  a c tu a l paradero se ignora, á  fin de que dentro del tér
mino de nueve dias comparezca a n te  este Juzgado acompañan
do á Ja im e  Torné y  Dalom; bajo apercibimiento que de no ve- 
riñcarlo se adjudicará al Estado la cantidad de 300 pesetas que 
depositó como fianza carcelaria del indicado Tornó, toda vez 
que este se h a lla  declarado rebelde y se ignora su paradero.

Dado en Gerona á 14 de Octubre de 1889.=*»José de Lanzas 
forres.-^Francisco Graut Escribano.

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia de la  
dudad de Gerona y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Anto
n io Costa y Fernandez, hijo de Javier y de Vicenta, natural de 
Cor uña, de unos 85 años de edad, cuya últim a residencia ha 
Sido Arco de Santa Eulalia, núm. 47, en Barcelona, de estado 
soltero, siendo sus señas estatura un metro 640 m ilím etros, 
pelo castaño, ojos id., cejas id., naris regular, barba id-, boca 
Idem, color bueno, á fin de que dentro del término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado para recibírsele declaración inda
gatoria en méritos de la cauea crim inal que contra él instruyo  
sobre falsificación de un documento oficial; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la  vez exhorto á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y  captura de dicho proce
sado, y  en caso de ser habido á su conducción á las cárceles 
de este partido.

Dada en Gerona á 19 de Octubre de 188£.=José do Lanzas 
Torres.^José Bajando.

GUADIX.
D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de primera 

instancia de esta ciudad etc.
Hago saber que en la noche del 19 de Julio últim o fueron 

robados á Francisco Martínez García y José López Mesa, veci
nos de Purullena, al primero una burra rucia, algo oscurilla, 
carrada, con unas cicatrices en el lomo, y  una pollina con el 
rabo corto, de 14 meses; y  al segundo un burro rucio, mediano, 
redondo, de ocho á nueve años, capón, y  en lo alto del lomo 
una cicatriz del hueco de una peseta, sobre cuyo hecho estoy 
instruyendo diligencias en las que he acordado la busca de di
chas caballerías; y en su consecuencia, por virtud del presente, 
^ 3eargo á las Autoridades de la Nación y  fuerza de la Guardia 
(ávil sa proceda á la busca de dichas caballerías, sirviéndose 
ponerlas i  disposición dé este Juzgado con las personas en cuyo 
ppder se encuentren.

Dado en Gúaáix A 13 de Octubre de 488£.«=®Francisco de 
Paula M elk d o.«P or su mandado, Miguel García Barthe*

HUESCA.
D. Benito Calvo, Juez m unicipal Letrado, ejerciente el Juz

gado de primera instancia de Huesca por ausencia del propie
tario.

Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo sobre 
sustracción de ¿os mulos de la pertenencia de D. Benito Betran, 
cecino de Lascasas, ocurrida la noche del £6 ai £7 de Setiem 
bre últim o, tengo acordado que con inserción de las señas de 
las caballerías se publique el oportuno edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia, la de Zaragoza y  G a c e t a  d e  M a d r id ; en 
b u  virtud encargo á todas las Autoridades civiles y  militares 
la  busca de aquellas y  rem isión á este Juzgado si se encontra
sen, como asim ism o de la persona en cuyo poder se hallaren 
si, no diese razón satisfactoria de su adquisición.

Dada en Huesca á £0 de Octubre de 488£,*=Benito. Calvo.=* 
Por su mandado, Juan Antonio Berges.

Señas de las caballerías.
La una de seis años, pelo castaño, alzada siete palmos, con 

una tocadura en la espalda; y la otra también de seis años y  
dé igual alzada, pelo pardo, mohina de cabeza,

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Francisco de Paula Fornet y  Barcala, Abogado habitual 

del ilustre Colegio de^Granada, Comendador de la Real Orden 
de Isabel la  Católica, individuo de la de Beneficencia, con Cruz 
de segunda clase, y Juez de primera instancia del distrito de 
S$n M iguel de esta ciudad.

Por el presente se cita y  llam a á Francisco Gabarren L um - 
hán y  José Emilio Ruiz, ambos naturales de Cádiz, siendo el 
primero de estado soltero, de £ i años de edad, estatura regular, 
pelo y  cejas castaños, ojos garzos, nariz y  boca regulares, color 
claro y  sin ninguna seña particular, y  su profesión la de ca
marero; y el segundo casado, escribiente, de £0 años, de esta
tura alta, pelo y  cejas castaños, ojos garzos, nariz y boca regu
lares, y  color tostado, á fin deque dentro del término de 10 dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción del presente en la 
G aceta de Ma d rid , comparezcan ante este Juzgado á fin dé 
llevar á efecto las diligencias que respecto á los m ism os vienen  
acordadas en causa sobre estafas; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio qué haya lugar y serán de
clarados rebeldes.

Al propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), e x -
or o y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m i-  

1 ^res  ̂ individuos de la policía judicial, para que procedan á 
& usca y  captura de los d osán tes dichos, remitiéndolos á la 

0 rcel de esta ciudad á mi disposición caso de ser habidos y  
QPn las seguridades'convenientes.

Jerez de la Frontera 14 de Octubre de 488£.*=*Francisco de 
°rnet y  Barcala.«=Aurelio Cano de Rivas.

LA BAÑEZÁ.
Licenciado D. Manuel Férrero Santos, Juez municipal de 

esta villa, en funciones del de primera instancia de la m is
ma y su partido, en vacante.

Por el presente se cita á Nicolás Luengo, vecino de la Anti
gua, para que en el término de nueve dias, á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción del presente en la G aceta  dk 
M adrid , comparezca en este Juzgado á nombrar Procurador y 
Abogado que le defiendan en la causa criminal que contra el 
mismo y otros sujetos se instruye por desorden público y le
siones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en La Bañeza á £0 de Octubre de 4882.=»Manuel Per
rero Santos. «=Pür su mandado, Miguel Gadórniga.

LORA DEL RIO.
D. Manuel Cepeda y López, Juez municipal do esta villa, ó 

interino de primera instancia.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Naranjo 

Villarreal para que en el término de 45 dias, á contar desde la 
inserción rio la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta  dk Ma d rid , se presente en la cárcel pública de este 
partido á responder de los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue por hurto.

Al propio tiempo ruego, exhorto y requiero á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, remitiéndolo á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Lora del Rio á 48 de Octubre de 488£.«»Manuel 
Cepeda.«=El actuario, Ricardo Pons.

LUCENA DE CÓRDOBA.
D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía 
judicial, procedan con todo celo á la busca de un burro caporq 
de ocho años de edad, de alzada mediana, pelo pardo, descu
bierto, con la raspa no muy negra, el rabo atusado y sin hierro 
alguno, remitiéndolo á este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se encuéntre si no justifica su legítim a procedencia; cuyo 
animal le fué hurtado el 46 de Setiembre último al vecino de 
esta Agustín Fernandez y Cruz, teniéndolo pastando en las  
tierral del Arquillo, por lo cual se instruye la correspondiente 
causa.

Dada en Lucena á 49 de Octubre de 4882.—Lorenzo Jacobo 
Sanchez.«Por mandado de S. S., Pedro Ramírez.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Centro de esta capital, por el presente 
edicto se cita y llama á las personas qué se crean con derecho 
á las cargas que gravitan sqbre la casa sita en esta Corte y  su 
calle de San Hermenegildo, números £6 moderno y, 5 antiguo, f 
de la manzana 543, que es en el Registro de la propiedad la 
finca núm. 3.48£, inscrita al folio £40 del tomo 7£5; sobre cuya 
finca, según certificación deí citado Registro de la propiedad, 
aparecen los gravámenes siguientes:

4.° Una obligación por la cantidad de 40 000 rs.,constituida  
por Doña Josefa Diez y  su espeso D. Miguel Molina á favor de 
Doña Isidora Paez. según escritura otorgada en Madrid á £ de 
Junio de 4837 anta el Escribano de S, M. ü . José del Peral y 
González, tomada razón en 7 de Marzo de 4838, folio £ del 
índice.

£.* Otra obligación constituida por dicha Sra. Doña Josefa 
Diez en favor de Doña Juana Larica para responder del p&go 
de la manutención diaria que ésta le suministraba, según es
critura otorgada en Madrid á £7 de Enero de 484£ ante el E s 
cribano de S. M. D. Agustín Martínez,-tornada razón en L° de 
Febrero siguiente al folio 6 de su libro correspondiente.
. 3.* Otra obligación constituida por Doña Rafaela Noguero, 
viuda de D. Carlos Ortega, á favor del menor D. José Diaz Mar- 
guelio en subrogación de lo que impusiera ... ¿meas Hernaiz y 
D. Luciano López Neyra sobre dos casas, una en la alie del 
Olivar y otra en la de San Antón, números £3 y  74 modernos 
respectivamente, para responder á dicha menor del pago de 
43.967 rs. ££ nars. que por disposición del Juzgadoque entendió 
en la testamentaría de D. José Diaz se entregaron á s u  viuda 
Doña Facunda Marguello á calidad de que los habia de conser
var para que á su fallecimiento los percibiese su citado hijo, 
como procedente de la legítim a paterna de D. Antonio Santia
go, otro de los hijos y  herederos de D. José Diaz; cuya obliga
ción se hizo extensiva á responder del cargo de curador del in 
dicado menor, que le f  ué conferido á D. Blas Aguado, y 44.671 
reales en que consiste la legítim a paterna del indicado menor, 
según resulta de la obligación ó escritura otorgada en Madrid 
á 6 de Noviembre de 485£ ante el Escribano D. Miguel María 
Sierra, tomada razón en 9 del mismo al folio i££ .

4.* Y en embargo por la cantidad de 60.000 rs. verificado 
en autos ejecutivos seguidos por Doña Micaela y Doña Pastora 
Goitia, hermanas, contra Doña Rafaela Nogueros, según consta 
del mandamiento expedido en 9 de Julio de 1856 por el Juz
gado de primera instancia del distrito del Prado de esta  
Corte ante el Escribano D. Francisco Morcillo León, tomada 
razón en 1£ del mismo al folio 4C8; cuyo llamam iento se h ace J 
con el fin de que comparezcan á este Juzgado á ejercitar los jj 
derechos de que se crean asistidos; bajo el apercibimiento de I 
que si no lo verifican dentro del término de ocho dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, se a c o rd a rá  lo q u e  cor
responda acerca de la cancelación de los re fe r id o s  gravámenes 
pretendida por D. Carlos Sánchez Milla, como d u e ñ o  de la  ex 
presada casa,

Madrid £7 de Octubre de 488£.=*=*V.° B .°=G om ezt̂ E l  actua
rio, Licenciado Ramón Aguado y  Oria. X —5£Q

MAL RID.— LATINA,
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instandft 

del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in 
frascrito actuario, dictada en autos del concurso voluntario de? 
acreedores de la Sociedad La Peninsular , se saca á la venta en 
pública subasta y término de£0 dias la posesión titulada Quin
ta dei Espíritu Santo, perteneciente al referido concurso, la 
cual se halla situada en las afueras de la Puerta de Alcalá de 
esta Corte, á la derecha de la carretera de Aragón, en ei confin 
de ios términos de Madrid y Vieálvaro y á Ja derecha é iz
quierda del Arroyo Abroñig&l, cerca de la zona de ensanche; 
forma paito ue esta finca y se comprenden en su venta 4£ ca
sas con *us jardines, una casa v ie ja , una noria, la cañería con 
tubos de hierro que desde la Puerta de Alcalá conduce á dicha 
posesión las aguas del Canal de Isabel II, el depósito ó estan
que en que se reciben, la faja de terreno por donde pasa la ca
ñería al dejar la carretera y la mitad del registro para la toma 
de aguas con llave de aforo, cañerías particulares de los jardi
nes, bocas de ric-go y demás establecido para esie servic io . Toda 
la posesión comprende una superficie de 386.404 metros cua
drados y 37 decím etros cuanrados, ó lo que t u v i e r e ,  rúes se 
vende como cuerpo cierto dentro de los linderos marcados en 
los planos levantados por ei Arquitecto y Agrimensor, oue e s 
tarán de manifiesto.

El remate tendrá lugar en la sala de audiencia de osle Juz
gado, sita en el piso principal del Palacio de J u s t i c i a  , el di& £0 
de Noviembre próximo, y hora de la una do su tsrde , autori
zándolo el actuario infrascrito, en cuyo oficio ivd ieahoy el j u i
cio de concurso de La Peninsular.

Para tomar parte en la subasta será necesario exhibir Ja 
cédula y depositar préviamente en la mesa del Juagado ó en la  
Caja de Depósitos ó Banco do España, acreditándolo con el cor
respondiente documento, la cantidad efectiva e.e7o £08 pesetas, 
equivalentes al 40 por 4G0 del valor en que ha sido tusada la 
finca«

Servirá de tipo p^ra la subasta ei precio de 75£.G73 pesetas 
48 céntimos en que ha sido tasnd* la finca, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de su valor; so 
ven&3 libre de oargae. Durante el termino do la subasta esta 
rán de manifiesto en la Escribanía el pliego de condiciones para 
la misma y los títulos de propiedad, certificaciones del Registro  
y  planos de la finca p^ra exámen do los que quieran tomar par
te en aquella; teniendo los liciiadores que conformarse con di
chos títulos, sin dereeho á exigir ningunos otros.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £3 de Octubre do 1883.—V.* B.#—Iñiguez.==El ac

tuario, Javier de Burgos. X —o£4
M ARTO 3.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez do primera instancia de 
esta ciudad y su partido etc.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la Es
cribanía del actuario se siguen autos á solicitud de D. José 
Martinez Caño, de esta vecindad, interesando se declare Ja 
muerte abintestato de su hermana política Doña Concepción 
López Teba, de esta naturaleza, y vecina que fué de Fuensanta, 
y  por herederos de la misma á sus dos hermanos D /Francisco  
y Doña María de los Dolores López Teba.

Lo que sa hace público y se llama á los que so crean con 
igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarlo dentro del término de 30 días, á contar desae la 
inserción de e*te edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Dado en Martes á 10 de Octubre de 488£.—Juan de Luque 
Izquierdo.-=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Manza
nero. X —523

ÚBEDA.
D. Prudencio Delgado de Leyva, Juez de primera instancia 

de término, en comisión en el de esta ciudad y su partido.
E n los autos que fueron incoados en este Juzgado á in s

tancia de Doña Luisa - Cardona y  Quesada, vecina que fué de 
esta población, sobre tercería de mejor derecho á los bienes 
embargados á su marido D. Agustín Uribe y Funan, en el ex
pediente ejecutivo también formado á instancia del Procurador 
D. Rafael López Villalta, en representación de Doña Obdulia 
Briz Aguado, como madre y curadora de su menor hija Doña 
Obdulia Vázquez, se ha acordado á instancia de dicho Procura
dor, y en virtud á haberse justificado en forma que la litigan
te Doña Luisa Cardona falleció el 7 de Junio de 188u, se noti
fique á los herederos de dicha señora la providencia dada en  
aludidos autos de tercería, y que ¿ la letra dice:

«Providencia.— Juez Sr. Delgado.— Úbeda £4 de Octubre 
de 488£.

Por presentado el anterior escrito, que se unirá á los- autos 
de su referencia; en cuanto á lo principal, y  atendiendo- á que 
la litigante Doña Luisa Cardona es difunta y por la  tanto ha  
cesado en su representación el Procurador D. Eusebia Corregel, 
cítese á los herederos de dicha señora para que en 9,1 térm ino  
de 45 dias comparezcan á estos autos y reproduzcan la deman
da de tercería incoada por dicha finada; bajo el apercibimien
to de la ley: y  al otrosí, como quiera se ignore el paradero de 
dichos herederos, expídanse á  la  parte del Procurador López 
V illa lta las cédulas que solicita, al objeto de que se inserten en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  .£>e  M a d r id , fiján
dose otra en los sitios de costumbre de esta población y  llegue 
á conocimiento de expresados herederos.

Lo mandó y  firma dicho Sr. Juerz, de que yo el Escribana 
doy fé.—P. Delgado.= Ante m í, Juan J. de Moya.»

Da providencia ingerta está conforme á la dictada por este 
Juzgado; y á fin do que en el térm ino que en la misma se fija 
se use de su derecho por los herederos de Doña Luisa Cardona*
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con apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar, 
se expide la. presente cédula.

Dada en Úbeda á £3 de Octubre de 188$.—Prudencio Delga
do ds Lev va.—Por mandado de S. S., Juan J. ds Moya.

x - m

La Mínerín Española, en  liquidación.
Habiéndose cobrado el importe del segundo plazo de la venta 

de las i-ninas esta Compañía, se pone en conocimiento de los 
señores accionistas para que ge sirvan concurrir á las oficinas 
de i& misma, sií&a en la caí le de Hortaleza, 63 y 65, cuarto se
gundo, para  perc ib ir la  parte alícuota que les corresponda.

Madrid £7 de Octubre de 488£.—Par la Comisión liquida
dora, Avecilla y compañía. X—5Í9

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

O b e r v a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c a s  d e l  d i a  2 7 de Octubre de 1882.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

dei z=====~======== DIRECCION ESTADO
ECHAS. fcaTÓrf’ñro TERMÓMETRO

i l r T L  éÜZÜTt t í m  rb**' mmil? metros. Sq;:o. Ci*do>

ñ de la ra., 69:‘17 8;2 8‘0 ¡N. O . . .  Viento. G.°, lluv.*
9 de la ni.. 602*37 40'O 5*9 10 ------ id. fie.  s?. nuboso.

12 del d í a , .  &93'4& 4 2*8 7‘8 O......... Idem . .  Casi cub.®
3 de la i . . . G'4‘55 40‘3 G'6 O .......  Id. h.°. IcL, bor.#
6 de la i . .  696*33 7*8 4‘6 O........... Id. ffco. Despejado.
9 do la n . .  697 95 6 0  8 8 O. N.O.JBd fie.¡Casi desp.0

Temperatura máxima del aire, á la sombra...............^  12*8
ídem mínima..............................................   . .^ 8*8

D i f e r e n c i a . . . . ...................  7‘0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra^ d 4*7
Idem id. dentro de usa esfera de cristal............................  42*9

fp. . ~ 4  Diferencia. - „     88*2
Tp ri ln a máxima á cielo descubierto, junto á la

te i w-;;etal o laborable  .......................... . . .  . 4 8*7
l  iíL d i . . . . ......................................        m

Diferencia.......................   i& i

Velocidad del viento on las últimas 24 horas (kiló
metros) ,, = ... $6$

Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . .  B‘7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueva 

de la n o c h e .  ........... ............ .. — i
JUuvvs en .la# ultimas 24 horas (milímetros)*». . . . .  ■^-éS'i

Despachos telegráficos recibidos en el GbservatoHo de Madrid aro- ; 
hre el estado atmosférico en varios puntos de la Península d ¿
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el ■■
di a £7 de Octubre de 188£.

Abura Tempera- Direc- Faersa
¿arométric* bzra . Estado Estado

1.0CAI;íOAM,s. » «° )  ,»l a1' m grados e,ou d,! del
C8I1u  ’ íeníe. rierto. Mífedo. déla®»ea milímetro» males.

«pba«t’aü. T9 3 14*0 S   Viento. Cubierto..  Traaq.V-,
Bilbao . 7 **°'5 *0'5 N. O . . .  I d e m . .  L l u v i a . . , . A. pic.a
Oviedo. *. !! 748 9 8 5 O Idem . .  C.°, lluv.ñ 9
Coruna (7 h).

PontcíídrV l "o" 7 1 í ‘5 N. O . . .  B.a f t e . Cubierto.. <*

Onorto 73 i ‘2 Lí‘3 O. S .O .  Viento. Id., lluv.0..  Agitada
Lisboa*(8h b 757-7 14*2 N .O . . . B a fte. b u b o s o . . .  Oleaje.
rá^proV * 10*2 S. O . . .  Vieato. Casi cub.°. *
Badajoz*..! .’ 753 1 U 'o  O . . . . . ;  Calma. N u b o s o . . .  <»

s  Fe>'n /7 h ') 733 6 47-1 S. O . . .  Viento. Lluvia  G oleaj.
SeviTla!! -se*! 480  N. O . . .  V.° f u .  Cubierto. . »
Tarifa...,* 750*0 ISO S. O...» Id e m . .  Idem   G.oleaj.
G ra n a d a . . . .

75)‘4 47 4 S. E . . .  Calma. Idem  Tranq*
í f c í d V    749-8 48*3 S. S. O. V.’ rte. Casi cub.®. »
■Vninpp;» 745*5 4 7‘0 S. O . . .  B r isa . .  Cubierto. . ®
p a-fA.: i . V5D.3 49 4 tí. O . . .  V.°He. Lluvia   Borr.a
Baxa ioca .  r. 743*5 452  S. S. O. íd e m . .  Id em   *

Teruel. . . . . . .  143 3 6*0 N. £¡. ,  t .‘irisa . .  Idem . . .  -. -j*
Zara voz a . . . .   ̂ 4 0*3 N. E . . .  Calma , Cubierto,. • »
S o r ia . . . . . . .  74o o 4*5 S. O .. V.° fte.  I d e m   »
Bureos.. . . .  ;47 o 0*7 S. O . . .  ídem . .  I d e m . . . . .  «
Vallado! id . •-> 5*0 S . O . . .  Viento. I d e m . , . . .  »
Salamanca .. j> 6 4 N. O . . .  V.° fte. I d e m . . . . .  »  ' •

Madrid  743 9 40*0 O. ídem . .  M. nuboso. »
E sco r ia l . , , . .  732 7 6̂ 4 O. I d e m . .  Cubierto. . *>
Ciudad-Real. 753 4 ‘ 0 4 O......... íd e m . .  L lu v ia . , . .  *
A.lbaceie. . . .  753 o 4 DO O.........  íd e m . .  L luvioso . .*  *

París. .. . . ,  , : 753 ? * S. S. O. Brisa . .  Casi cub.#. »
Gris-Nez.. . .  747 0 8*4 E. S. 5 .  Id e m . .  Cubierto . »
St. Mathieu.. 7:>5 ! 8 7 E   Viento. I d e m   »
Isla d ‘Aix . . .  " 33 7 4D0 S. S. E. V.G fte. Id em   m -
Biars-iíz  ■397 DDO S . . . . . .  Viento. Casi cub.0. »
C le im o r J . . .  743*2 4D8 S  Id e m . .  Cubierto-». ®
Pcrpimnan... 748-0 W i  S ........  B r isa . .  Idem   »
Sicie.T.
N i z a . . . . . . . .  756 9 8 9 E. S. E. I d e m . .  Id em   »

Mglt-a. . . . . .  754 8 22‘8 S. E . . .  Idem. . Id e m   »
P a le r m o . . . .  76ás-3 49J9 » Calma. Niebla  »
Nánoles. . , . ,
R o m a . , . . ,  . .  75-1 5 4 3*1 » I d e m . .  Cubierto. .  »

RETRASADOS*

Día 26.
Valdeceviila j 765*5 | 4D0 | S . . . . . .  [Brisa ICubierto. . | *
Pontevedra.;  753'; | -44*4 | s  jCalma . i ldsiet« . . .  o| »

V  *  ̂ * i) d e  C a r r a o s  y T e l é g r a f o s . .

r- ' 1 recibidos,  ayer  l lov ió  en  A lbacete ,  A v i la ,
B ob a .  r , o  - Bu-gng , Cáoeres, C aste llón ,  G e r o n a , G ranada,  
í jv icdo .  F  Ana, f 'r*m olona ,P on teved ra ,  S a la m a n ca ,  S a n  S e b a s -  
1 L * 7 ,1 : _. C., - ¡a, Teruel,  V itor ia  y Zamora.

B o lsa  d e  M a d r id ,

Cotizacion oficial  del dia 27  de Octubre de 1882  comparada con  
la del dia anterior.

CAMBIO AL C®NTADO.

FONDOS PÚBLICOS. h ......
Dia 26. Dia 27.

*
Renta perpótua al 3 por 400 interior  28*90 28*83

no publicado. 28*90 »
áplazo. 29*10 29*10-4 8 fin próx.

no publicado. » 29*02 412 fin próx.
pequeños. » 28 90

Títulos provisionales de Deuda perpetua
al 4 por 4 00 interior.............................    66*05 65*95-90-66 0\0

06*O&-63‘85 
©o publicado. 66*98 65 96

pequeños. 68*45 66*41-05
Idem id. al 4 por 4 00 exterior....................    66*75 »
Títulos provisionales de Deuda amortiza-

ble al 4 por 4 00.............................    78*40 78*85—40-45-50-60
no publicado. 78*65 »

pequeños. 78*65 78*70-80-55-60-80
Billetes hipotecarios do la isla de Cuba,.. 99 0{O 98 89-85

no publicado. 08*93 »
Obligaciones municipales al portador, de

á 500 pesetas.............................................  80 0(0 sr
Acciones del Banco de España  404 0̂ 0 »

no publicado. b 401 0pi-400 QjO
Idem del B&ugo Agrícola de España.. . . . .  » *

C a m b io s  © ñ c ia ls s  sobr©  p la z a s  d e l S le in o ,

DAÑO. BENEFICIO. DA^O. BENEFICIO.

Alb acote.... par. » Logroño.^. par. »
Alcoy. . p 4 {4 Lorca.   par. »
Alicante  par. » Lugo  . .  par. »
Almería  » 4]8 M álaga...... » 4 ¡8
A v ila .. . . . . .  8|8 » Murcia   par. »
Badajoz..... par. » Orense  par. »
Barcelona... par p. *> O viedo...... » 4̂ B
B é ja r ... . . . .  4 ¡2 » Falencia..,. par. »
B ilb a o ...... par. » Palma Malí.* par. »
Búrgos   par. ® Pamplona... 4{i ®
Sáceres..».. 4 ¡4 o> Pontevedra. par. »
Cádiz.   4|8 » Reus  » 4i4
Cartagena... » 4 ¡4 Salamanca.. par, »
Castellón.*.. par. a S. Sebastian. » 4¡8
Ciudad-Real. par. s Santander... » 4(8
Córdoba.,.. par. » Sta. CruzTfe. * *1*
-oruña  » 4|8 Santiago. . . .  * 1 ^ 1 ^
ü u en ca ,.,.. par. ■» Segovia .,... a  j 4¡2
7e r r o l . . . . . .  4[8 a> Sevilla  4j4 \  9
jero n a ...... par. ® Soria   4|2 > ®
Jijón  par, s> Tarragona.. p?r. »
Tranada.... 4 [4 # Teruel  par.
juadalajara. par, » T o led o ...... 4j8 i>
daro  '»  4¡8 T udela ...... 4¡2 »
ü u e lv a ..... » 4{4 Valencia.... » 4(8
Huesca... . . .  par. » Valladolid,.. par. »
Jaén................. par. » Vigo...................  » 4¡4í
Jerez FronC par. »  Vitoria  par. »
L e ó n ..,,,.,. par. » Zamora  par. »
L érid a ..,.,. par, » Zaragoza.... par, 9
L m ares....4  » 4̂ 8

B o lsa s  e x t r a n j e r a s
PARÍS DE O C T U B R E »

Í 3 por 4 00 exterior á 37 7{8.
3 por 4 00 interior    á *

Deuda perp. al 4 por 4 00 á 64
Idem amort. al 2 por 400 ext. á * 
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.  á 80*45.
g o ^ / y ^ e Se s . . . j * p ] 00D ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  |  4.,6D .

Consolidados ingleses   á 402 Sti6.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la g a s  e x tr a n j e r a s ,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins^ 47*25 d.
París, á 8 dias vista, fr  ̂ 4*94 D[§ d.A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  de Madrid

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘££ á 1*33 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de 1*35 á 1*11 peseta» el kilógr&mo. 
ídem de ternera, de 1*£1 á 4‘£G pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el k ilogram o  
Idem de oveja, de i ‘££ á i*£8 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de £ ;0o á £‘08 pesetas el kilógramOi 
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramí^
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo»
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas ei kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 A 0*£0 pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 poseías el kilogram o.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo. 
jabón, do i  á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*10 á Ü‘£Q pesetas el kilógramo.
Trigo (precio medio), á 33*31 ei hectólitro.

Reses degolladas.— Vacas, £06.— Carneros, 4£R.— Terne
ras, 97.—Ovejas, 1£7.— Total, 853.

Su peso en kilógram os.. . . . . . . . .  14468*48*
Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Pimíos da recaudado?!. PUu.'Cfnts. Punios de recaudación» Pttis.Cfah.

Toledo........................   1.598*75 Ciudad-Real .' 910*81
Segovia......................   1.158*38 Correos. . . . . . . . . .  371*60
N orte.  .................... 10.444*43 Mataderos  13.598*98
B ilb ao . .......................   !.S£5‘&3 M osteases.  ..........  d.4£6‘£0
A ragón   1.008*39 Im perial ................  564*66
V alencia   4.115*45 - — -------
M ediodía.. . . . . .  . .  ££.£10*78 T otal . . . . .  B9.££7t66
— i i wmnii mi ti n-m m n w íiii i7a»LiMr.r.miT it f  —nrftr

Madrid £6 de Octubre de 188£.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

-MADRID.—Se ha repartido y puesto á 3a venta el 
tomo 6.° de la importante obra de la Jurisprudencia civil 
española, que en forma de coleccion-repertorio está pu* 
blicando la Revista de ¡os Tribunales.

Dicho tomo, que alcanza hasta 1.° de Enero de 1875,. 
contiene, como todos, un minucioso y excelente índice al
fabético por materias, que hace la publicación en extremo 
recomendable.

También se ha puesto á la venta, con la autorización 
correspondiente, una edición de la Novísima ley i e  E nju i
ciam iento erimirml, anotada por la Redacción de la mencio
nada Revista, con  la jurisprudencia que, sobre los artícu
los tomados literalmente de leyes anteriores, ha estable^ 
cido el Tribunal Supremo, y contiene además un minucio
so índice alfabético,

Hemos recibido el último número del interesante pe
riódico la Gaceta Financiera, consagrado preferentemente 
á la defensa de los grandes intereses económicos del país, 
cuyo sumario es como sigue:

Empréstito municipal de Madrid: Condiciones particu
lares del empréstito; condiciones transitorias; disposicio
nes para la ejecución del proyecto y base adicional.'^— 
Comercio exterior de España en 1879.—El Ministerio de 
Fomento y los poetas.—Comunicado del Sr. Marqués de 
Campo.—La renta de Aduanas en el mes de Setiembre.— 
Producto del gas del alumbrado.—Sellos falsos.—Freno 
Westinghouse.—Indicaciones útiles.—Revista de Bolsa.— 
Anuncios.—Cotización de la Bolsa de Madrid.—Plazas de 
la Península, Ultramar y extranjero.

En el Conservatorio de Artes dará mañana domingo 
la primera conferencia de las que ha establecido este 
curso, como en los anteriores, la Sociedad Económica Ma*- 
tritense el Sr. D. Dionisio Caldevilla y Sevilla, explicando 
acerca de la Higiene aplicada al obrero.

Los domingos inmediatos explicarán P. Eduardo Viir- 
senti y D. Eugenio González Sangrador nociones de Fí
sica y de Geometría respectivamente, y la matrícula para 
las conferencias de todo el curso podrá hacerse en el in- 
Jicado local después de terminar la explicación hastía 
el i£  de Noviembre.

F o r m a  p a r te  d a  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  5 1  d e l t e 
m o  II  d e  la s  s e n te n c ia s  d e  la  B a la  p r im e r a  d e l  T r ib u 
n a l S u p r e m o .

Anuncios

M ANUAL DE QUINTAS, POR D. FERMIN A BELLA, 
Abogado y Director áe El Consultor de Ayuntamientos, 

kganda edición» Obra importantísima, arreglada á la ley de 
¡8 de Agosto de Í878, reformada por la ¿e 8 de Enero de 188£, 
r & las disposiciones posteriores. Contiene la parte doctrinal 
¡on extensos comentarios, los formularios para todos los ex« 
>edientes de reemplazo, 3a legislación anotada y  concordada 
ion la jurisprudencia de 30 años hasta hoy, todo lo referente á  
eclut&mientos para la Armada, enganches, recompensas y  Caja 
le Ultramar.

Un tomo de 700 páginas, £0 rs. en rústica y £4 en bolande- 
a. Los pedidos al Administrado? de El Consultor, plaza de la 
/■jila, 4, Madrid. X —5£6

SANTOS DEL DIA

, San Simón y San Judas Tadeo, Apóstoles; San Fidel, 
y Santa Cirila, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.— Función l í  
de abono.— Turno £.° impar.— Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  m e d ia d  
Función £9 de abono.—Turno impar.— El relámpago.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media. — Función i 5 
de abono.—Turno 3.°-~El mejor Alcalde el Rey.— La capa deJosef.

TEATRO DÉ LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción £9 dé abono.—Turno £.*—Lo# vidrios rotos.— Los conocí- 
mientoa*r-Inteimedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A  las ocho y  tres cuar
tos.— Donna Juanita.

TEATRO DE .VARIEDADES. — A las ocho y  media.— Wn 
quince minutos.— El guardarropa.— La sopa está m  la mesa.

TEATRO LARA.—A las ocho y  media. — Turno £»° im - 
pak— Los carboneros.—Moros en la costa.—La mamá política.

TEATRO M ARTIN.— A las ocho y  media. — Don Juan 
Tenorio.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R I D .— Paseo de 
la  C asíelknn .— Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. E n 
trada una neseta.


